
Núm. 3141 
DICIEMBRE de 2021

Recuperación y abastecimiento: el papel de los fletes

Control del comercio internacional 
de especies protegidas en España



MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
NÚMERO 3141

Director
Bernardo Hernández San Juan

Secretario de Redacción
Juan Enrique Gradolph Cadierno

Jefa de Redacción
Pilar Buzarra Villalobos

Consejo de Redacción: Iria Álvarez Besteiro, Antonio Mª Ávila Álvarez, Fernando Ballestero Díaz, Marta Bardón 
Fernández-Pacheco, Alberto Cerdán Borja, José Mª Fernández Rodríguez, Rocío Frutos Ibor, Francesc Granell 
Trias, Joaquín López Vallés, Rodrigo Madrazo García de Lomana, Isaac Martín Barbero, Isabel Riaño Ibáñez, 
Paloma Sánchez Muñoz, Francisco Javier Sansa Torres y Marta Valero San Paulo.
Redacción: María José Ferreras Álvarez y Ana Belén Rodríguez Rodríguez.
Logo y diseño general: Manuel A. Junco.
Edición y Redacción: Paseo de la Castellana, 162, planta 12. Teléfono: 91 349 31 90. www.revistasICE.com
Distribución y suscripciones: 91 349 43 35, CentroPublicaciones@mincotur.es

El Boletín Económico de ICE se encuentra en las siguientes bases bibliográficas: CARHUS PLUS+, CIRC,  
DIALNET, DICE, DULCINEA, EBSCO, ISOC, Journal Scholar Metrics, MIAR y REBIUN.

Editor: S.G. de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política Comercial. Secretaría de Estado de Comercio
Diseño de cubierta: Fernando Fuentes
Composición y maquetación: SAFEKAT, S.L.
Impresión y encuadernación: Centro de Impresión Digital y Diseño de la Secretaría de Estado de Comercio
Papel:
 Exterior:  estucado brillo ecológico (150 g)
 Interior:  offset ecológico FSC/TCF (80 g)
ECPMINCOTUR: 1.ª ed./200/1221
PVP: 7€ + IVA
DL: M 30-1958
NIPO: 112-19-006-3
e-NIPO: 112-19-007-9
ISSN: 0214-8307
e-ISSN: 2340-8804
Catálogo general de publicaciones oficiales: https://cpage.mpr.gob.es/

Los análisis, opiniones y conclusiones expuestos en los artículos de esta publicación 
son los de los autores y no representan opiniones oficiales de la Secretaría de Estado 
de Comercio, con las que no tienen por qué coincidir necesariamente

En preparación

 El sistema económico internacional en 2021



1

S
u

m
ar

io

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3141 
DICIEMBRE DE 2021

Boletín Económico de Información Comercial Española
MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

S U M A R I O

En portada

Subdirección General de Estudios y 

Evaluación de Instrumentos de Política 

Comercial

3 Recuperación económica y problemas 

de abastecimiento: el papel de los fletes

Colaboraciones

Ana María Arrieta Casas; 

Lucía Frechilla Flórez; Antonio Galilea 

Jiménez; Mercedes Núñez Román; 

Mar Sanmamed Aramburu y 

Rosa Tortajada Perrote

25 Historia de CITES en España: 35 años de 

control del comercio internacional de especies 

amenazadas

Luis Óscar Moreno García-Cano 39 La geopolítica del gas: el Magreb y el suministro 

energético en España

Lara Tobías Peña y 

Alfonso Camba Crespo

57 Competencia y regulación eficiente para impulsar 

un crecimiento inclusivo





3

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3141 
DICIEMBRE DE 2021

* Secretaría de Estado de Comercio.

Versión de noviembre de 2021.

DOI: https://doi.org/10.32796/bice.2021.3141.7326

Subdirección General de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política 
Comercial*

RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y PROBLEMAS 
DE ABASTECIMIENTO: EL PAPEL DE LOS FLETES

El comercio internacional ha desempeñado un papel clave durante la pandemia. Sin embar-
go, la crisis sanitaria y la posterior reactivación también han puesto de manifiesto vulnerabili-
dades en las cadenas globales de suministro, dando lugar a fenómenos recurrentes de escasez 
que podrían poner en riesgo la sostenibilidad de la recuperación económica. Entre estas vulne-
rabilidades destacan los cuellos de botella relacionados con el transporte marítimo de mercan-
cías contenerizadas, que se están reflejando en fuertes aumentos de los precios de los fletes. En 
este trabajo se analizan los problemas de abastecimiento que se han registrado, tanto durante 
la fase más contractiva de la pandemia como a partir de la recuperación. Se analiza especial-
mente el caso del transporte marítimo que, por su naturaleza horizontal, puede afectar a una 
amplia gama de industrias, y se exploran algunas de las implicaciones para las estrategias de 
las empresas, para el sector de transporte marítimo y para el diseño de las políticas 
comerciales.

Palabras clave: comercio internacional, transporte marítimo, contenedores, cuellos de botella.
Clasificación JEL: F10, F13, F14, R40, R41.

1. Introducción

Entre las lecciones aprendidas de la crisis 

desencadenada por la pandemia COVID-19, la 

preocupación por la resiliencia de las cadenas 

globales de suministro es una de las más 

destacadas. 

El comercio internacional y las cadenas glo-

bales de valor sobre las que se organiza han 

desempeñado un papel clave durante la 

pandemia. Además de proporcionar mercados a 

nuestras empresas cuando la demanda interna 

se mostraba más débil, el comercio internacio-

nal ha sido esencial para poder acceder a los 

productos necesarios para combatir la  COVID-19 

y proteger la salud de los ciudadanos. Sin co-

mercio exterior, no habríamos podido adquirir 

equipos médicos ni mascarillas. Tampoco ha-

bría sido viable el desarrollo de vacunas en un 

tiempo récord y su distribución a nivel interna-

cional, que han sido vitales para contener la 

pandemia. En la fase de recuperación, el comer-

cio internacional está también siendo clave para 

la reactivación de las economías.
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La preocupación en torno a las cadenas 

globales de suministro se centró, en la fase 

más álgida de la crisis sanitaria, en el abasteci-

miento de material farmacéutico y sanitario, 

aprovisionamientos estratégicos para combatir 

la pandemia. En la fase de recuperación, son 

las tensiones para el suministro de una amplia 

variedad de bienes, cuya escasez podría las-

trar la recuperación de la producción y de la 

actividad económica, las que suscitan mayor 

preocupación. Entre estos bienes destacan al-

gunas materias primas y productos interme-

dios manufacturados.

Una de las razones por las que se están 

produciendo estas tensiones son las dificulta-

des logísticas que han aflorado en este periodo 

y, en concreto, las asociadas al transporte ma-

rítimo de productos manufacturados. El trans-

porte contenerizado, en particular, juega un 

papel fundamental en el comercio internacio-

nal de estos productos y su coste ha experi-

mentado un fuerte crecimiento, al tiempo que 

se han reducido la fiabilidad y la regularidad de 

los suministros.

En este trabajo se analiza, en primer lugar, 

el impacto de la pandemia en la economía y el 

comercio mundiales. Se estudian, a continua-

ción, los problemas de abastecimiento que se 

están registrando en la actual fase de recupe-

ración. En los siguientes epígrafes se analizan 

los cuellos de botella que, tanto durante la cri-

sis como en la posterior recuperación, genera-

ron estos problemas. A continuación se centra 

la atención en uno de los factores determinan-

tes de esta tensión: el transporte marítimo y, en 

particular, las dificultades y el aumento de cos-

tes que está experimentando el transporte con-

tenerizado de mercancías. Se estudian tam-

bién las causas, algunas coyunturales y otras 

de naturaleza más estructural, que subyacen 

a  esta evolución. Finalmente, se exploran 

algunas implicaciones para las estrategias de 

las empresas, del propio sector de transporte 

marítimo internacional, y en la orientación de la 

política comercial y otras políticas públicas.

2.  El impacto de la pandemia en la 
economía y el comercio mundiales

La pandemia COVID-19 supuso una inespe-

rada disrupción en la economía y en el comer-

cio internacional. Su impacto extremo y su ca-

rácter de suceso extraordinario e impredecible 

permiten calificarla como lo que Taleb (2007)1 

denominó un «cisne negro».

Así, como puede apreciarse en el Gráfico 1, 

durante el año 2020, la crisis sanitaria tuvo un 

impacto acusado en la actividad económica 

mundial y aún más intenso en el comercio in-

ternacional de bienes y servicios. Sin embargo, 

el efecto en los flujos internacionales de bienes 

fue más moderado que el registrado en servi-

cios. Además, para el conjunto del año 2021 

las previsiones apuntan a una recuperación del 

comercio internacional de bienes más acen-

tuada que la del agregado de bienes y servi-

cios y por encima del crecimiento que registra-

rá el PIB mundial.

Esta evolución se explica, principalmente, 

por el elevado impacto que las medidas adop-

tadas como consecuencia de la crisis sanitaria 

tuvieron en la movilidad internacional de las 

personas, estrechamente vinculada con la pro-

visión de determinados servicios, en particu-

lar, los relacionados con el turismo. En el caso 

de los bienes, en algunos sectores, como el 

1 El propio Taleb mantiene una posición más matizada sobre el tema. 
La pandemia podría no reunir la característica de imprevisibilidad, propia 
de un cisne negro, en la medida en que los especialistas eran conscientes de 
que este tipo de eventos podía ocurrir. Sin embargo, como señaló en un 
encuentro organizado por Aditya Birla Capital, lo que no es un cisne negro 
para la persona A puede serlo para la persona B. https://www.youtube.
com/watch?v=r-jo5RpVva0

https://www.youtube.com/watch?v=r-jo5RpVva0
https://www.youtube.com/watch?v=r-jo5RpVva0
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energético, se acusó también con intensidad el 

impacto de las restricciones a la movilidad. Sin 

embargo, en otros, el efecto de la pandemia 

sobre la oferta se vio, en cierta medida, atem-

perado por un desplazamiento de la demanda 

de los consumidores, como se expone en los 

siguientes epígrafes.

Además, la pandemia no se ha manifesta- 

do de forma simultánea en todas las econo-

mías, sino que ha tenido impactos geográficos 

asimétricos y asincrónicos. Las medidas de 

contención, primero, y el despliegue de las es-

trategias de vacunación y de medidas de reac-

tivación económica, después, también han 

sido geográfica y temporalmente dispares. Am-

bas características han propiciado el aflora-

miento de vulnerabilidades, que hasta enton-

ces habían pasado desapercibidas, en las 

cadenas de valor regionales y globales.

3.  Los problemas de abastecimiento 
en la fase de recuperación

Las empresas perciben las tensiones en las 

cadenas de suministro como uno de los princi-

pales factores de riesgo que amenaza la evolu-

ción de la economía mundial. La escasez de 

algunos productos clave y los problemas más 

generalizados de suministro han ganado rele-

vancia, desde que se inició la recuperación de 

la actividad, como factores que ponen en ries-

go la capacidad de las empresas de continuar 

aumentando su producción. Esta percepción 

es generalizada en el conjunto de la Unión Eu-

ropea (UE) y afecta a todos los sectores 

manufactureros.

De acuerdo con los resultados de la en-

cuesta que anualmente realiza la consultora 

KPMG, el 12 % de los directores ejecutivos 

GRÁFICO 1 
IMPACTO DE LA CRISIS EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EL COMERCIO INTERNACIONAL MUNDIALES 

(Tasas de variación real)
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de las principales compañías internacionales2 

señala a las cadenas de suministro, junto a la 

ciberseguridad y al cambio climático, como los 

principales riesgos que amenazan el creci-

miento de sus empresas en los próximos tres 

años (KPMG, 2021).

En España, los directores ejecutivos sitúan el 

riesgo derivado de las cadenas de suministro 

en la quinta posición, por detrás de otros, como 

los asociados a las nuevas tecnologías, la ciber-

seguridad, el cambio climático y los riesgos 

operacionales. Sin embargo, el 64 % de ellos re-

conoce tensiones en sus cadenas de suministro 

en el último año y medio, y en algunos sectores, 

como los de consumo, industria o automoción, 

2 KPMG realizó la encuesta entre los meses de julio y agosto de 2021 
y contó con la participación de 1.325 directores ejecutivos de grandes 
empresas de once países y once sectores.

las cadenas de suministro se perciben como el 

principal factor de riesgo (KPMG, 2021).

Otras investigaciones sobre las percepciones 

empresariales confirman la importancia que ya 

están adquiriendo las dificultades de suministro 

como factores limitativos de la actividad econó-

mica. La Comisión Europea elabora un indica-

dor de clima de negocios, referido a la industria 

manufacturera, sobre la base de encuestas ar-

monizadas en los Estados miembros. Estas en-

cuestas recogen, con periodicidad trimestral3, 

información sobre los factores que afectan o li-

mitan la producción. En el cuarto trimestre de 

2021, las empresas manufactureras de la UE 

han identificado la escasez de materiales o de 

equipo como el principal factor limitativo de la 

3 El dato del primer trimestre se recoge en el mes de enero, el del 
segundo, en abril; el del tercero, en julio; y el del cuarto, en octubre.

GRÁFICO 2 
FACTORES LIMITATIVOS DE LA PRODUCCIÓN EN LAS MANUFACTURAS DE LA UE Y ESPAÑA 

(Porcentaje de empresas)
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producción. En concreto, en este trimestre, el 

49,4 % de las empresas manufactureras de la 

UE considera que la escasez de materiales o 

equipo limita su producción. Como se observa 

en el Gráfico 2, este es, con diferencia, el valor 

más elevado alcanzado por este indicador des-

de que se comenzaron a recoger datos sobre el 

mismo a mediados de los años ochenta.

En España, la situación no es muy diferente, 

si bien la incidencia sobre la producción está 

siendo aparentemente menos intensa. Aunque 

los empresarios de la industria manufacturera 

española identifican como principal factor limi-

tativo de su producción la debilidad de la de-

manda (el factor que, tradicionalmente, tiene 

un mayor peso), la escasez de materiales o de 

equipamiento se eleva también a niveles 

máximos históricos. En concreto, el número de 

empresas que consideran que este está sien-

do un factor limitativo supera en 26,9 % del to-

tal. Al igual que en el conjunto de la UE, es con 

diferencia el saldo de opiniones más elevado 

desde que, a mediados de los años noventa, 

comenzó a registrarse información sobre este 

factor (Gráfico 2).

Tanto en el conjunto de la UE como en Es-

paña, el indicador de escasez había registrado 

un repunte en el segundo trimestre de 2020, el 

periodo en el que se adoptaron medidas de 

contención más duras que afectaron a la capa-

cidad de producción. Estas medidas afectaban 

tanto a los países de la UE como a algunos de 

sus proveedores, particularmente las econo-

mías asiáticas, así como a las capacidades 

GRÁFICO 3 
ESCASEZ DE MATERIALES Y BIENES DE EQUIPO COMO FACTOR LIMITATIVO DE LA PRODUCCIÓN 

(Porcentaje de empresas)
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Fuente: Comisión Europea. Industry/Business Climate Indicator (BCI).
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logísticas. Sin embargo, en la segunda mitad 

de 2020 el indicador retorna a niveles norma-

les y no es hasta el primer trimestre de 2021 (el 

segundo trimestre, en el caso de España) 

cuando comienza a manifestarse una preocu-

pación creciente por la escasez de materiales 

y equipos. 

Esta preocupación coincide con una fase de 

recuperación de la demanda, que se refleja 

también en las percepciones empresariales. El 

indicador correspondiente se sitúa en niveles 

próximos a sus mínimos históricos, lo que 

muestra que, en esta fase, los empresarios no 

atribuyen a la demanda un carácter especial-

mente limitativo de su producción, en compara-

ción con los niveles habituales.

La percepción de la escasez de materiales y 

bienes como un factor limitativo de la producción 

es sectorialmente generalizada, tanto en Espa-

ña como en el conjunto de la UE. Los Gráficos 3 

y 4 ilustran cómo en todos los sectores manu-

factureros (definidos a nivel de dos dígitos de la 

CNAE) el indicador de escasez, en el cuarto tri-

mestre de 2021, ha registrado niveles nítida-

mente más elevados que en el mismo trimestre 

del año anterior.

4.  Las disrupciones y cuellos de 
botella en las cadenas de suministro 

Los episodios de escasez registrados, tanto 

durante la fase de mayor impacto económico 

de la crisis sanitaria como en la actual recupe-

ración, responden a una multiplicidad de facto-

res que han afectado a las cadenas de 

GRÁFICO 4 
DEMANDA COMO FACTOR LIMITATIVO DE LA PRODUCCIÓN 

(Porcentaje de empresas)
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Fuente: Comisión Europea. Industry/Business Climate Indicator (BCI).



RECUPERACIÓN ECONÓMICA y PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO: EL PAPEL DE LOS FLETES

9

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3141 
DICIEMBRE DE 2021

suministro y se han propagado de unos secto-

res a otros. Las áreas de las cadenas de valor 

afectadas son múltiples (fabricación, suminis-

tro, logística y demanda, además de la propia 

población) y las vías de propagación de estos 

efectos no han sido siempre predecibles, sino 

que han respondido, en ocasiones, a vulnera-

bilidades inesperadas u ocultas.

Los efectos de la propia expansión de la 

pandemia, de las medidas adoptadas para su 

contención y de los cambios inducidos en el 

comportamiento de los agentes económicos, 

se dejaron sentir en todos los eslabones de 

las cadenas de valor. Así, la capacidad de pro-

ducción, la demanda y las infraestructuras y 

operaciones logísticas resultaron alteradas. 

Se generaron, además, efectos dominó al pro-

pagarse las disrupciones registradas en deter-

minados eslabones de la cadena de valor a 

los restantes. 

La rápida recuperación de la demanda mun-

dial, a partir de la segunda mitad de 2020, ha 

ocasionado, a su vez, nuevos cuellos de bote-

llas. No solo ha presionado al alza sobre el pre-

cio de las materias primas, sino que además 

ha dado lugar a problemas de abastecimientos 

en diversos sectores, entre los que pueden ci-

tarse los de semiconductores, productos quími-

cos, plásticos, madera o metales de uso indus-

trial (Kataryniuk, del Río Lopezosa y Sánchez 

Carretero, 2021). 

El desabastecimiento de semiconductores 

ha sido, quizá, el caso que ha recibido mayor 

atención. El impacto que ha tenido este cuello 

de botella en la industria del automóvil contri-

buye al elevado nivel alcanzado por el indica-

dor de escasez de materiales y equipos como 

factor limitativo de la producción. El 80,6 % de 

los fabricantes de la UE y el 86,4 % de los es-

pañoles consideran que la escasez de materia-

les y equipos está limitando su capacidad de 

producir. Se trata, por tanto, de una percepción 

fuertemente consolidada en el sector. 

El desabastecimiento de semiconductores 

se asocia a cambios en la composición de la 

demanda de los productos que los utilizan 

como insumo. Aunque la producción de auto-

móviles se redujo fuertemente en el segundo 

trimestre de 2020, la mayor demanda de otros 

equipamientos electrónicos, asociada al mayor 

tiempo de permanencia en los hogares y al 

auge del teletrabajo, compensó el efecto del 

descenso de la producción de automóviles so-

bre la demanda de semiconductores. En con-

secuencia, el grado de utilización de la capaci-

dad de producción en este sector se mantuvo 

en niveles altos. Cuando la demanda de auto-

móviles se recuperó, no resultó posible aumen-

tar la producción de estos insumos en la misma 

medida (Attinasi, Bobasu y Gerinovics, 2021).

La evidencia hasta ahora disponible mues-

tra, en todo caso, cómo los problemas obser-

vados en las cadenas de suministro durante la 

pandemia responden a una multiplicidad de 

factores. Hald y Coslugeanu realizan una revi-

sión de la literatura, académica y no académi-

ca, producida en el año 2020 y clasifican los 

efectos de la pandemia COVID-19 sobre las 

cadenas de suministro en cinco áreas: fabrica-

ción, suministro, logística, demanda y efectos 

de la pandemia en la población. 

En el Recuadro 1 se resumen los principa-

les hallazgos identificados en cada una de esas 

áreas. Puede observarse que algunos proble- 

mas, como los cierres de fábricas, los problemas 

logísticos o los cambios en la demanda, afec-

taron a diversos sectores y áreas geográficas 

de forma asíncrona. Se concluye también que 

los problemas iniciados en determinadas áreas 

o sectores acabaron por repercutir en otras, 

generando o agravando los cuellos de botella 

que aparecían en ellas. 
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El área con repercusión más horizontal es 

quizá la de logística y transporte. Los proble-

mas de cierre de fábricas, falta de mano de 

obra especializada o cambios en la estructura 

de la demanda repercuten en las necesidades 

logísticas. A su vez, los cuellos de botella en 

las infraestructuras portuarias o el transporte 

por superficie iniciado desde los puertos afec-

tan a suministro y fabricación. 

El análisis individualizado y más pormenori-

zado de algunas de las cadenas de suministro 

de productos donde se detectaron problemas 

RECUADRO 1  
EFECTOS DE LA PANDEMIA COVID-19 EN DISTINTAS ÁREAS DE LA CADENA DE VALOR

Fabricación. Los cierres, iniciados a principios de 2020 en China para contener el virus, tuvieron efectos que 

se propagaron a las industrias de Europa y América del Norte, altamente dependientes de inputs producidos 

en China. La recuperación de la producción en China fue lenta y vino acompañada también de interrupciones en 

sus cadenas de producción domésticas y, en paralelo, del establecimiento de restricciones sanitarias también 

en las industrias europeas y americanas.

Suministro. La escasez afectó primero a las industrias occidentales, así como a las industrias asiáticas, de-

pendientes de inputs producidos en China. A partir de marzo de 2020 se produce una cierta reversión del fe-

nómeno: los industriales chinos comienzan a experimentar escasez de inputs suministrados desde Europa y 

América del Norte, donde las medidas sanitarias y las bajas médicas obligan a reducir ritmos de producción.

Logística. El transporte sufrió disrupciones en todos los sectores. Los cierres portuarios en China (donde se 

ubican siete de los diez principales puertos de contendores del mundo) dieron lugar a una abrupta caída del 

tráfico marítimo. Las medidas sanitarias adoptadas en los puertos redujeron su capacidad operativa y, en com-

binación con las interrupciones en la aceptación de suministros por parte de las industrias sujetas a restriccio-

nes, generaron saturación de las infraestructuras portuarias. Esta saturación impactó también en el transporte 

por carretera. La industria de transporte aéreo resultó profundamente afectada por las restricciones al movi-

miento de personas y los cierres de fronteras. El transporte de última milla se vio también alterado por un au-

mento de las compras online y de los requisitos sanitarios para la entrega. En todos los sectores, algunas pe-

queñas empresas tuvieron que abandonar el mercado, lo que supuso una reducción de la capacidad global.

Demanda. El efecto de la crisis sanitaria fue diferenciado por sectores. La literatura detecta incrementos de la 

demanda en productos sanitarios y otros considerados esenciales, entre ellos los alimentarios. El teletrabajo 

también favoreció incrementos en otros productos no esenciales, como los servicios de streaming, las bebi-

das y aperitivos de uso doméstico o los productos de limpieza. Por el contrario, las medidas de contención 

tuvieron un impacto directo en la reducción de demanda de determinados servicios (como los de entreteni-

miento o restauración) y de los bienes asociados a dichos servicios. Se detectan también cambios en los há-

bitos de los consumidores, con efectos en los días de compra, tipo de empaquetado, etc.

Población. El doble papel de las personas, como consumidoras y como trabajadoras, está en el origen de 

otras disrupciones. Como consumidoras, se identifican cambios en las pautas de consumo o en el canal 

de compra (privilegiando la compra online, con efectos que pueden resultar duraderos), ante los que los sec-

tores productivos y las redes de distribución tienen una limitada capacidad de adaptación a corto plazo. Como 

trabajadoras, se detecta escasez asociada a las bajas por enfermedad o a las medidas de contención y un 

aumento de costes o reducción de productividad, vinculado a las medidas de protección. En algunos sectores 

la restricción a la movilidad internacional de trabajadores tiene un impacto especialmente negativo.

Fuente: Hald y Coslugeanu (2021).
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RECUADRO 2 
CUELLOS DE BOTELLA OCULTOS EN CADENAS DE SUMINISTRO DE ALGUNOS PRODUCTOS DE USO COMÚN EN EE. UU.

Harina y levaduras para uso doméstico. Se registró un incremento inesperado de la demanda doméstica en 

marzo de 2020, que podría explicar la escasez a corto plazo. La prolongación de esta escasez, sin impacto 

en productos industriales que emplean levaduras y harinas, se relaciona con el cambio de la demanda del 

segmento profesional al doméstico. Cada uno de estos segmentos tiene distintas necesidades de producción 

(levaduras frescas, frente a levaduras secas), de empaquetamiento (grandes paquetes industriales, frente a 

pequeños paquetes domésticos) y logísticas (en particular, para cubrir la última milla hacia el consumidor 

doméstico). Estos problemas se combinan con los plazos exigidos para la producción (fermentación de las 

levaduras) y con la falta de flexibilidad para adaptarse al cambio, acentuada por la escasez de mano de obra 

cualificada que exigen algunos de los procesos más automatizados.

Papel higiénico. Su demanda es altamente predecible y las cadenas de suministro son esencialmente regio-

nales, dada la baja relación entre el valor del producto y los costes de transporte y almacenamiento. No hay 

dependencia de insumos importados. Más allá del efecto que pueda atribuirse a un comportamiento acapara-

dor, supuestamente irracional, de los consumidores, que podría dar lugar a un incremento transitorio de la de-

manda, la escasez respondió a otros factores. Los confinamientos y el teletrabajo dan lugar a un cambio en la 

demanda, desde el segmento comercial (edificios de oficinas, industrias, aeropuertos, estadios, centros edu-

cativos, etc.) al doméstico. El tamaño de los rollos, la calidad exigida al producto y, sobre todo, el empaquetado 

(en pallets industriales o en paquetes de varios rollos) y las necesidades logísticas son distintas en ambos 

segmentos. Reasignar capacidad requiere inversiones costosas que las empresas no acometen, salvo que 

perciban que el cambio de comportamiento es duradero.

Toallitas y desinfectantes. La demanda registró un incremento notable que pronto agotó los inventarios acu-

mulados por la  industria. Otros sectores, como las destilerías o la cosmética, tienen capacidad para producir 

desinfectantes o toallitas, si cuentan con los elementos químicos básicos. Sin embargo, se subestimó la ele-

vada dependencia de su importación desde China. El problema se agravó por la existencia de aranceles a las 

importaciones, la prioridad que los proveedores chinos otorgaron al suministro doméstico y las restricciones 

logísticas. La reacción de los grandes distribuidores minoristas fue inflar los pedidos para tratar de acaparar 

mayor cantidad de producto. Este comportamiento generó un «efecto látigo»: la industria aumentó su capaci-

dad y, cuando se resolvió el problema de falta de materias primas, a principios de 2021, los minoristas se en-

contraron con un exceso de inventarios y debieron recurrir a ofertas para reducirlos, deprimiendo los precios.

Bandejas de pollo, cerdo y ternera. Las cadenas de suministro de estos productos están altamente concen-

tradas en cuatro grandes empresas que aprovechan eficientemente las economías de escala. La pandemia 

tuvo un impacto elevado en la mano de obra del sector, afectada por la enfermedad y las obligaciones de 

cuarentena. Los paquetes preparados para el consumo doméstico son especialmente intensivos en trabajo, 

ya que requieren más acciones de corte, preparado, envasado y etiquetado. Su distribución también es más 

compleja. En condiciones de capacidad reducida, el suministro se centró en los productos que ofrecían mayor 

margen por hora de trabajo. El aumento de precios para los productos destinados al consumo doméstico más 

comunes no fue suficiente, en un contexto de suspensión de empleos y elevación del paro, para incentivar 

una reorientación de la cadena de suministro a este segmento. El cuello de botella en los eslabones interme-

dios generó, aguas abajo, escasez y aumento de precios y, aguas arriba, en el sector ganadero, un exceso 

de oferta que resultó en pérdidas y sacrificios de animales a destiempo.

Fuente: Kouvelis, 2021.
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de escasez muestra cómo las vías de propaga-

ción son diversas e incluyen algunas que, ex 

ante, no resultaban evidentes. En el Recuadro 2 

se resumen algunos de los problemas detecta-

dos, para el caso de EE. UU., en productos de 

uso común. Es destacable que para algunos 

de estos productos se registraron, quizá por ra-

zones similares, problemas de escasez en 

otros mercados geográficos, incluso en los ca-

sos en que las cadenas de suministro son re-

gionales o nacionales. 

Entre las vías inesperadas de propaga-

ción cabe destacar los cambios de demanda 

entre distintos segmentos del mercado, la 

planificación aislada de la demanda, la apa-

rición de cuellos de botella en recursos com-

partidos por los productores del sector, como 

el transporte y la distribución, y una estructu-

ra de las cadenas de suministro diseñada 

para maximizar la eficiencia que no resultó 

adecuada para un entorno de riesgo. Estos 

riesgos ocultos han resultado, al menos en 

algunos casos, tanto o más relevantes que 

los factores que, a priori, podrían parecer 

más influyentes, como los aumentos de la 

demanda, la dificultad para predecirlos, el 

acaparamiento por parte de los consumido-

res, los cierres de fábricas, la dependencia 

de importaciones de China, las cadenas de 

valor débiles, los aranceles o los cambios re-

gulatorios (Kouvelis, 2021). 

5.  Las restricciones en el transporte 
marítimo de mercancías: el precio 
de los fletes

Los cuellos de botella en el transporte marí-

timo de mercancías podrían ser una de las 

principales causas de la percepción generali-

zada, en la UE y en España, de que la escasez 

de materiales y de bienes de equipo es actual-

mente el principal factor limitativo de la produc-

ción en la industria manufacturera. El precio de 

los fletes marítimos, en particular del transpor-

te contenerizado, ha experimentado una fuerte 

alza coincidiendo con el repunte de la activi-

dad económica y el comercio internacional. 

Esta evolución refleja el impacto de la pande-

mia, tanto sobre las pautas de consumo, que 

condicionan la demanda de transporte conte-

nerizado, como sobre la capacidad del sector 

(en particular, por su incidencia en la operativa 

portuaria). Además, algunos rasgos estructura-

les, como el tamaño de los buques, los requeri-

mientos de infraestructuras o la concentración 

en grandes alianzas, inciden en la respuesta de 

la oferta a cambios en la demanda.

Los hallazgos de la literatura recogidos en 

el epígrafe anterior revelan múltiples proble-

mas puntuales que pueden incidir en un sector 

concreto y, al menos en algunos casos, dar lu-

gar a un efecto dominó sobre otros. No obstan-

te, también permite identificar algunas restric-

ciones de carácter más horizontal, relacionadas 

con insumos o servicios compartidos por múlti-

ples sectores.

Entre ellas destacan las vinculadas con la 

logística y el transporte marítimo de mercan-

cías, que han sido especialmente señalados 

entre los causantes de los episodios de esca-

sez observados durante la contracción de la 

actividad económica y de los que están persis-

tiendo durante la recuperación. Estos proble-

mas aparecieron, inicialmente, en las líneas 

que conectan los centros fabriles loca lizados 

en China y otras economías asiáticas con los 

grandes centros de consumo y producción de 

América del Norte y Europa, y se han extendi-

do con posterioridad a otras líneas. Además, 

han afectado a una amplia gama de productos, 

con un impacto negativo en la capacidad de 
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producción de la generalidad de los sectores 

manufactureros. 

El comercio marítimo internacional se desa-

rrolla principalmente a través de tres modalida-

des logísticas: el transporte de graneles líqui-

dos, el de graneles sólidos y el de mercancías 

contenerizadas. Los requerimientos de infraes-

tructuras portuarias (para el atraque, estiba y 

desestiba) y los tipos de contrato que rigen en 

estos mercados son muy distintos en cada una 

de estas modalidades. En los graneles, por lo 

general, un solo cargador contrata la capa-

cidad total de un buque y paga en función de 

los días de duración del viaje, mientras que en los 

portacontenedores suele contratarse el viaje, 

compartiendo la capacidad del buque entre 

múltiples cargadores (Freire, González-Laxe y 

País, 2012).

Los buques portacontenedores pueden 

considerarse las «bestias de carga» de la eco-

nomía globalizada. En las últimas décadas el 

transporte mediante este tipo de buques ha ga-

nado peso en el conjunto del transporte maríti-

mo. En el Gráfico 5 se observa cómo este tipo 

de naves ha pasado de representar el 1,5 % del 

total del tonelaje de peso muerto en el año 

1980 al 13,2 % en 2021. La relevancia de este 

tipo de transporte para los productos manufac-

turados es, en realidad, mayor de la que sugie-

re este indicador y se apoya en ventajas como 

la flexibilidad que ofrece, la medida en que fa-

cilita el transporte intermodal o la mayor veloci-

dad para las operaciones de carga y descarga. 

Presenta también limitaciones, como los mayo-

res requerimientos de infraestructura portua-

ria, tanto en lo que se refiere a espacios logís-

ticos como a maquinaria, y de equipamientos, 

incluyendo los propios contenedores.

El crecimiento del transporte contenerizado 

está asociado a dos fenómenos que se han 

 reforzado mutuamente: el aumento del tama-

ño  de los buques portacontenedores y la 

GRÁFICO 5 
FLOTA MERCANTE MUNDIAL POR TIPO DE BUQUE. 1980-2021 

(Porcentajes sobre el total de toneladas de peso muerto)
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Fuente: UNCTADstat.
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concentración del sector naviero a través, prin-

cipalmente, de la creación de grandes alianzas 

internacionales. El aumento de tamaño de los 

buques genera economías de escala, pero su-

pone también costes externos y aumenta los 

riesgos. Requiere la adaptación de las infraes-

tructuras, especialmente las portuarias. Gene-

ra picos elevados en su utilización, así como 

en los requerimientos de transporte interno, 

para dar salida a la mercancía descargada en 

puertos. Supone una mayor concentración 

de riesgos y reduce la frecuencia y fiabilidad de 

cada línea marítima (Merk, Busquet & Aronie-

tis, 2015). La cooperación de las empresas na-

vieras a través de grandes alianzas o consor-

cios globales facilita la compartición de buques, 

el alcance de economías de escala, reduciendo 

los costes unitarios, y permite un servicio más 

amplio. Sin estas alianzas probablemente no 

habría sido posible el desarrollo de los mega-

buques contenedores. 

Esta evolución, no obstante, genera también 

preocupación por sus efectos en la resiliencia de 

las cadenas globales de suministro. El aumento 

de tamaño de los buques dificulta su asegurabi-

lidad, aumenta los costes de un eventual rescate 

en caso de accidente y refuerza la concentración 

de la carga y los servicios conexos, reduciendo 

la capacidad de elección de los cargadores. Esta 

capacidad de elección se ve especialmente afec-

tada porque, como se ha señalado, el aumento 

de tamaño de los buques portacontenedores se 

ha producido en paralelo con la intensificación 

de la integración de las grandes líneas navieras 

internacionales en tres grandes alianzas globa-

les, lo que podría debilitar la competencia en el 

sector (Merk, Busquet & Aronietis, 2015; Merk, 

Kirstein & Salamitov, 2018). 

La evolución de los precios de los fletes del 

transporte marítimo ha sido un reflejo de las limi-

taciones de la oferta para satisfacer la demanda. 

Lo más significativo han sido los niveles récord 

que han alcanzado las tarifas de los fletes de 

transporte contenerizado. Los fletes de los gra-

neles secos, que se habían reducido durante la 

primera mitad de 2020, se recuperaron en la se-

gunda mitad del ejercicio y se han mantenido en 

niveles elevados en la primera parte de 2021. 

Esta evolución se asocia a las fluctuaciones en 

la demanda de materias primas, como los mine-

rales de hierro, o productos agrarios, como los 

cereales. En el caso de los buques petroleros, 

los precios se mantienen en sus niveles históri-

camente más reducidos, ante una demanda de-

bilitada por la pandemia y un exceso de estruc-

tural de oferta (UNCTAD, 2021c).

Los fletes que guardan relación más directa 

con los actuales problemas de suministro en la 

generalidad de la industria manufacturera son 

los del transporte contenerizado. Su escalada 

se inició en la segunda mitad de 2020, coinci-

diendo con la recuperación de la actividad eco-

nómica y comercial internacional. En la primera 

parte de dicho año la gestión de la capacidad 

existente por parte de las empresas navieras, 

integradas en las grandes alianzas mundiales, 

evitó el colapso de los precios, a diferencia de lo 

que había ocurrido durante la crisis financiera 

de 2008-2009 (UNCTAD, 2021a). Sin embargo, 

en la segunda mitad del ejercicio y en el año 

2021 se producen desajustes entre la oferta y la 

demanda de este tipo de buques que dan lugar 

a que los precios de sus fletes alcancen niveles 

récord, en especial en las rutas que conectan 

China con Europa y Estados Unidos (UNCTAD, 

2021b y 2021c). Estos desajustes están asocia-

dos a la rápida recuperación de la demanda, 

impulsada por la relajación de las restricciones 

impuestas para su contención y el avance de la 

vacunación, y a los cambios en los patrones de 

consumo, que fortalecieron de forma extraordi-

naria la demanda de algunas manufacturas, 
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especialmente de bienes duraderos vinculados 

al equipamiento del hogar (Kataryniuk, del 

Río-Lopezosa y Sánchez-Carretero, 2021).

El índice FBX (Gráfico 6) refleja esta evo-

lución. Este indicador agrega tarifas en mer-

cados spot para contenedores equivalentes 

de 40 pies (FEU), como promedio ponderado de 

doce índices de rutas regionales, y se basa en 

datos comerciales de transportistas, transi-

tarios y expedidores globales que utilizan la 

plataforma de gestión de tarifas de fletes de 

Freightos. Su evolución refleja un progresivo 

aumento del precio de los fletes desde media-

dos de 2020, coincidiendo con la reactivación 

económica, y una aceleración a partir de los 

primeros meses de 2021, cuando el comercio 

internacional ha recuperado sus niveles pre-

pandemia y afloran los cuellos de botella gene-

rados durante la crisis. El precio medio sema-

nal se multiplicó casi por 8 entre mayo de 2020 

y septiembre de 2021. Solo a partir de este mes 

se observa una cierta moderación.

En España, la Autoridad Portuaria de Valen-

cia elabora el VCFI, un índice mensual que re-

fleja la evolución de las tarifas del mercado de 

exportación de contenedores llenos por vía 

marítima desde el puerto de Valencia. Su evo-

lución no ha sido muy distinta a la mostrada 

por el FBX, con un crecimiento constante des-

de el mínimo alcanzado en julio de 2020 (Grá-

fico 7). El análisis desagregado por rutas revela 

cómo el incremento de precios se inició en las 

rutas que unen el puerto con Asia, en los pri-

meros meses de 2020, y ha afectado con pos-

terioridad (desde finales de 2020) a las rutas 

hacia el Mediterráneo Occidental. Con informa-

ción hasta octubre de 2021, el indicador no ha 

dado aún señales de moderación.

Como se ha señalado, el alza de precios de 

los fletes del transporte contenerizado respon-

de a desajustes entre la oferta y la demanda 

vinculados con la pandemia, los cambios en la 

demanda global y en su composición, ajustes 

por el lado de la oferta y dificultades de 

GRÁFICO 6 
ÍNDICE GLOBAL DE FLETES DE CONTENEDORES FREIGHTOS-BALTIC (FBX) 

(Dólares por contenedor equivalente de 40 pies)
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readaptación ante la recuperación. De forma 

más sistemática, puede destacarse la impor-

tancia de los siguientes factores:

 – Cambios en las pautas de consumo: la 

pandemia tiene impacto en la composi-

ción de la demanda, lo que induce un 

cambio en el origen de las manufacturas 

demandadas, intensificando la depen-

dencia de las rutas que conectan Asia 

con los grandes núcleos de demanda, 

donde restricciones, confinamientos y 

teletrabajo han reorientado las priorida-

des de consumo (Blyde & Martincus, 

2021). En consecuencia, se producen 

necesidades de relocalización de conte-

nedores, desde las rutas con menor de-

manda a aquellas donde ha aumentado 

(Blyde & Martincus, 2021; UNCTAD, 

2021b).

 – Reducción de la capacidad portuaria: los 

cierres temporales de puertos en China, 

la ralentización de las operaciones por-

tuarias (vinculada con medidas de segu-

ridad, escasez de mano de obra, etc.) y 

los cuellos de botella en el transporte te-

rrestre con origen en los puertos dan lu-

gar a una reducción de la capacidad 

operativa de los puertos de las principa-

les rutas y a un aumento de los tiempos 

de espera de buques y de contenedores. 

Estos tiempos muertos suponen una re-

ducción de la capacidad efectiva de 

transporte y un aumento del coste (UNCTAD, 

2021b; Hald & Coslugeanu, 2021). 

 – Reacción de las compañías navieras: las 

compañías navieras, integradas en gran-

des alianzas, respondieron a estas res-

tricciones cancelando escalas, para ga-

nar eficiencia, lo que genera problemas 

de desabastecimiento en algunos puertos 

(Hald & Coslugeanu, 2021), de saturación 

de la capacidad en otros puertos y dificul-

ta el necesario reposicionamiento de 

GRÁFICO 7 
VALENCIA CONTAINERISED FREIGHT INDEX (VCFI) 

(Índice. Enero de 2018 = 1.000)
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los contenedores (UNCTAD, 2021b). A 

esto se añade el impacto de la pandemia 

sobre las tripulaciones de los buques que, 

en muchos casos, continúan con difi-

cultades para acceder a las vacunas 

(UNCTAD, 2021c).

 – Incertidumbre sobre la demanda: se es-

peraba que la pandemia redujera las ne-

cesidades de transporte marítimo; sin 

embargo, los cambios en las pautas de 

consumo y el recurso al comercio elec-

trónico lo sostuvieron en cierta medida. 

A partir del tercer trimestre de 2020, la 

suavización de las medidas de conten-

ción, la recuperación de la actividad (a 

distintas velocidades) y el despliegue de 

planes de recuperación impulsan rápi-

damente el comercio. La oferta de trans-

porte contenerizado (nuevos buques, 

nuevos contenedores y reposiciona-

miento de los existentes) y la capacidad 

de operación de los puertos no se recu-

peran al mismo ritmo (UNCTAD, 2021b y 

2021c).

 – Efectos dominó: aunque los problemas 

de escasez se registraran inicialmente 

en las rutas entre Asia y América del 

Norte o Europa, los efectos están siendo 

especialmente intensos en rutas como 

las que unen China con América del Sur 

o con África Occidental. Son rutas más 

largas (lo que implica más tiempo de uso de 

contenedores), con menor cargo de retor-

no (lo que implica más tiempo de contene-

dores en desuso), con menores frecuen-

cias semanales (lo que conlleva mayor 

volatilidad de precios), y el papel inhi-

bidor que, en estas áreas geográficas, 

puedan desempeñar las autoridades de 

competencia sobre el alza de precios es 

menos claro (UNCTAD, 2021b).

En el corto y medio plazo, las previsiones 

apuntan a un mantenimiento de precios eleva-

dos de los fletes del transporte contenerizado. 

Habitualmente hay un cierto desfase entre la 

demanda y la reacción de la oferta en el sector, 

ya que se requiere un tiempo para aportar nue-

va capacidad. En el caso actual, además, será 

necesario afrontar los problemas de restriccio-

nes en los puertos e instalaciones portuarias, 

lo que supone nuevas inversiones y soluciones 

en infraestructuras, digitalización y medidas de 

facilitación comercial (UNCTAD, 2021c).

Se espera, en consecuencia, que los pre-

cios elevados de los fletes se sostengan en el 

tiempo, lo que tendrá un impacto significa- 

tivo en la evolución de costes y precios. La 

UNCTAD ha estimado el impacto del incremen-

to de fletes sobre los precios, concluyendo que, 

si estos se mantienen en el nivel alcanzado en 

agosto de 2021, darán lugar a un aumento del 

10,6 % en los precios mundiales de importa-

ción y de un 1,5 % en los precios de consumo. 

El impacto sería más elevado en los precios de 

los productos más integrados en cadenas glo-

bales de valor y afectaría de forma asimétrica a 

las distintas economías, con una incidencia 

particularmente alta en los pequeños países 

insulares en desarrollo, muy dependientes del 

tráfico marítimo (UNCTAD, 2021c). 

6.  Los desafíos a medio y largo plazo

Los actuales problemas de abastecimiento 

de materias primas y productos manufactura-

dos, ocasionados en parte por los cuellos de 

botella que han aflorado en el transporte marí-

timo de mercancías contenerizadas, se perci-

ben esencialmente como transitorios. Aunque 

pueden ocasionar fricciones en el proceso de 

recuperación y aumentos temporales de los 
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precios, no se espera que pongan en riesgo la 

reactivación económica.

No obstante, el análisis de estos cuellos de 

botella revela la importancia de factores que 

inciden en la cadena de suministro y que, has-

ta que la pandemia y la recuperación económi-

ca posterior los han hecho aflorar, habían pa-

sado relativamente desapercibidos. La toma 

de conciencia sobre la importancia de estos 

factores tiene implicaciones, de medio y largo 

plazo, para la redefinición de las estrategias de 

las empresas, para la organización del trans-

porte marítimo y para la reorientación de las 

políticas públicas, en particular, para las políti-

cas comerciales en las que se centra este 

artículo.

Estos desafíos de medio y largo plazo res-

ponden a un cambio de paradigma, desde un 

mundo donde la búsqueda de la eficiencia es 

un objetivo de primacía casi absoluta a otro 

donde la gestión de riesgos y la construcción 

de resiliencia ganan protagonismo. En los si-

guientes párrafos se apuntan algunas reflexio-

nes preliminares sobre las implicaciones de 

este cambio de paradigma.

6.1.  Adaptación de las estrategias 
empresariales

En lo que se refiere a la estrategia de las em-

presas, la adaptación al nuevo paradigma impli-

caría, en primer lugar, identificar las vulnerabili-

dades. Esto supone mejorar el conocimiento 

integral de la cadena, incluyendo no solo los 

distintos niveles de proveedores de inputs, sino 

también las redes de distribución y nodos de 

transporte que emplean y establecer un mapa 

de riesgos. En segundo lugar, diversificar la 

base de suministradores, evitando la concen-

tración geográfica de riesgos (particularmente, 

la dependencia de China). En tercer lugar, au-

mentar los inventarios de seguridad, para evitar 

que rupturas de inventarios paralicen la produc-

ción. y, finalmente, aprovechar estos cambios 

organizativos para obtener mejoras de proceso 

(Shih, 2020). Se trata en todos los casos de 

estrategias costosas, que solo se justifican en 

un escenario en donde los riesgos de ruptura 

del suministro se perciban como especialmente 

relevantes. 

En consecuencia, este tipo de remedios tra-

dicionales (diversificación, flexibilidad y redun-

dancia) no previenen necesariamente los ries-

gos  derivados de «cisnes negros», cuya 

naturaleza imprevisible y mecanismos de 

transmisión ocultos requerirían una visión más 

amplia. En este sentido, Kouvelis aboga por re-

pensar las cadenas de producción manufactu-

rera y apostar por una automatización más 

flexible y una modularización de las tareas de 

procesamiento de forma que la producción 

pueda reaccionar a cambios en la composición 

de la demanda, como los observados durante 

la pandemia. Asimismo, defiende una mayor 

coordinación dentro de las industrias, con pla-

nificación de necesidades e inversiones con-

juntas, especialmente, con relación a la gestión 

de recursos compartidos, como los de distribu-

ción o transporte o al empleo cualificado (Kou-

velis, 2021).

6.2.  Tendencias a medio plazo  
en el transporte marítimo. El papel  
de la competencia

En lo que se refiere al transporte marítimo, al 

margen de los actuales problemas coyunturales, 

deben tenerse presente los desafíos que enfren-

ta el sector a medio y largo plazo. Estos desafíos 

responden a tendencias preexistentes a la 
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pandemia que, en algunos casos, se han visto 

aceleradas por ella. 

Entre estas tendencias destacan, en primer 

lugar, la presión geopolítica, que apunta a una 

voluntad de menor dependencia de países 

geográfica y políticamente distantes. En se-

gundo lugar, la reconfiguración de las estrate-

gias empresariales y políticas públicas, para 

dotar de mayor resiliencia a las cadenas globa-

les de valor, con implicaciones en términos de 

proximidad y diversificación de los suministros 

y de balance entre los beneficios del manteni-

miento de inventarios y sus costes, pasando de 

un modelo de aprovisionamiento «justo a tiem-

po» (just in time) a un modelo «por si acaso» 

(just in case). En tercer lugar, la incorporación 

de tecnologías de la información y comunica-

ciones, no solo para mejorar la eficiencia, sino 

también para garantizar la continuidad, agili-

dad y seguridad del suministro. Aspectos como 

la difusión de estándares y mejora de la intero-

perabilidad, aumento del uso de la documenta-

ción electrónica en el comercio internacional, 

integración de los distintos eslabones de la ca-

dena de suministro y preocupación por la se-

guridad ganarán importancia a medio plazo. 

En cuarto lugar, la dinámica del propio merca-

do naviero, que deberá ajustar sus inversiones 

y sus modos de operación a las lecciones 

aprendidas durante la pandemia. Finalmente, 

la adaptación del sector a la transición ecológi-

ca y al cambio climático, que tendrá efectos en 

varios ámbitos. En la industria naviera, como 

consumidor y como transportista de energía. 

En las infraestructuras de transporte marítimo 

(no solo los puertos, sino también otras, como 

los canales), por las inversiones necesarias 

para la mitigación de efectos del cambio climá-

tico y para la adaptación a los cambios que 

este pueda inducir en las rutas de transporte 

(UNCTAD, 2021c).

Otro aspecto que probablemente centrará la 

atención en los próximos años es el debate so-

bre los efectos de las grandes alianzas de 

transporte marítimo, en particular en el ámbito 

del transporte contenerizado. Se trata de una 

cuestión que ya en el pasado había generado 

opiniones contrapuestas con relación al saldo 

entre los efectos positivos que ofrecen, en tér-

minos de ganancias de eficiencia, comparti-

ción de riesgos y disminución de costes, y sus 

posibles riesgos, en términos de reducción de 

la competencia efectiva, concertación de con-

ductas y eliminación de la capacidad de elec-

ción de los usuarios. El papel jugado por las 

alianzas en la crisis de la COVID-19 y el actual 

panorama de elevados costes de los fletes, 

probablemente, reavivan la polémica.

Estas alianzas o consorcios marítimos se 

apoyan normalmente en exenciones a las nor-

mas de defensa de la competencia que, tenien-

do presentes sus efectos positivos, crean un 

marco de seguridad jurídica para que empresas 

competidoras puedan colaborar entre sí. En el 

ámbito de la UE, el Reglamento (CE) 906/2009 

(en adelante, CBER) establece las condiciones 

para eximir de la prohibición de llegar a acuerdos 

entre competidores que contienen los tratados 

comunitarios a determinadas categorías de 

acuerdos en el marco de los consorcios que 

prestan servicios de transporte marítimo interna-

cional de línea regular desde o hacia uno o más 

puertos comunitarios. El CBER fue prorrogado 

en 2014, con efectos hasta 2020, y de nuevo en 

2020, con vigencia hasta el 25 de abril de 2024.

Estas prórrogas no han estado exentas de 

debates. En el Recuadro 3 se resumen algunos 

de los argumentos, contrarios al mantenimien-

to de la exención por categorías o, al menos, a 

alguna de sus condiciones que se hicieron pú-

blicos previamente a la última prórroga, así 

como la valoración que entonces realizaron 
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los servicios de la Comisión Europea. Como 

puede deducirse de la exposición recogida en 

anteriores epígrafes, es probable que este de-

bate se intensifique en los próximos años.

RECUADRO 3 
ALIANZAS PARA EL TRANSPORTE DE CONTENEDORES Y COMPETENCIA

La cooperación en alianzas globales cubre la utilización de buques, horarios de navegación, rutas, conte-

nedores y uso conjunto de terminales. Existe un cierto nivel de acuerdo sobre el impacto positivo de las alian-

zas de primera generación, a mediados de los años noventa, que facilitaron la cooperación entre pequeñas 

navieras. Sin embargo, el efecto de las grandes alianzas actuales, en las que están integradas las mayores 

compañías, es más controvertido. Los tres principales consorcios globales, 2M, Ocean Alliance y The Allian-

ce, representan en torno al 75 % del transporte contenerizado.

Entre los argumentos críticos, destacan los siguientes (Merk, Kirstein & Salamitov, 2018):

 – Han generado un transporte marítimo más uniforme, limitando las posibilidades de diferenciación de 

las navieras.

 – Han contribuido (en parte, al posibilitar la inversión en megabuques) a menores frecuencias de los 

servicios, reducción del número de conexiones directas entre puertos, baja fiabilidad de plazos y ma-

yores tiempos de espera.

 – Concentran el tráfico en determinadas redes portuarias y aumentan el riesgo de los puertos individua-

les ante un cambio de decisiones sobre las rutas.

 – La alta concentración de poder de compra puede dar lugar a competencia destructiva entre los ope-

radores de terminales y otros proveedores de servicios portuarios.

 – Ejercen una enorme presión para la inversión en infraestructuras, con financiación pública, que puede 

no estar justificada.

 – Aunque redujeron los costes de los fletes, en parte este ahorro se compensa con otros costes para 

los cargadores y con una reducción de la fiabilidad del servicio.

 – Generan barreras de entrada en las principales rutas, y el intercambio de información entre los parti-

cipantes en la alianza podría facilitar la colusión.

En contraste (Comisión Europea, 2019), en la evaluación para la prórroga del CBER se afirma que:

 – Los consorcios reducen los costes mediante economías de escala, la racionalización de los servicios 

y una mejor utilización de los buques.

 – La competencia entre los miembros del consorcio (competencia interna) y entre los distintos consor-

cios (competencia externa), dado que el CBER limita su cuota de mercado al 30 %, permite estimar 

que una parte equitativa de estos ahorros repercute en los clientes.

 – Los acuerdos sujetos a las condiciones del CBER son indispensables para conseguir estas  eficiencias 

y no existen medios menos restrictivos de la competencia para lograr iguales beneficios.

 – Estos acuerdos no permiten eliminar una parte sustantiva de la competencia, debido a la competencia 

interna y externa que se mantiene.

El debate dista de estar cerrado. El Global Shippers’ Forum ha lanzado recientes llamamientos a favor de 

la supresión de la exención por categorías a los acuerdos entre navieras (Baker, 2021). Si se optara por esta 

vía, los acuerdos quedarían plenamente sujetos a la normativa ordinaria de competencia de la UE, debiendo 

demostrar, caso a caso, que cumplen las condiciones para poder ser adoptados.

Fuente: elaboración propia a partir de Merk, Kirstein y Salamitov (2018), Comisión Europea (2019) y Baker (2021).
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6.3. Retos para la política comercial

En el ámbito de las políticas públicas, la 

pandemia COVID-19 y su efecto disruptivo en 

la actividad económica han acentuado tenden-

cias que estaban transformando la economía 

global. Entre ellas, la generalización de la in-

certidumbre ante los procesos de transforma-

ción, la reconfiguración de la globalización, el 

mayor peso del unilateralismo o la competen-

cia por liderar la transformación digital. 

En la UE estos desafíos se están afrontando 

mediante la acuñación del concepto de auto-

nomía estratégica abierta. En el ámbito comer-

cial este concepto se ha reflejado en una revi-

sión de la política comercial (Comisión Europea, 

2021a) que incorpora, entre otros principios, el 

de reforzar la resiliencia y las cadenas globa-

les de valor. 

Al igual que en el caso de las empresas, la 

respuesta a las disrupciones de las cadenas 

de suministro exige, por parte de los gestores de 

políticas públicas, una identificación de las vul-

nerabilidades que permita la adopción de prác-

ticas o incentivos para reducirlas. Esta identifi-

cación de vulnerabilidades requiere el desarrollo 

de herramientas analíticas que permitan estu-

diar con un elevado nivel de detalle:

 – El origen último de los suministros 

importados.

 – La concentración geográfica de los 

suministros.

 – La facilidad o dificultad para acceder a  

inputs sustitutivos desde el mercado 

 doméstico o desde otros orígenes geo- 

gráficos.

 – Las vías marítima, terrestre o aérea y ru-

tas de importación.

 – El impacto, cuantitativo y cualitativo, que 

una interrupción en las importaciones de 

un producto puede tener en el conjunto 

de la economía.

Un análisis similar debería efectuarse para 

la vertiente exportadora, dado que disrupcio-

nes en los eslabones más próximos al cliente 

final pueden tener también impactos negativos 

en el resto de la cadena de valor.

En suma, se requiere un completo análisis 

de las cadenas de valor para poder construir un 

mapa de riesgos sobre el que diseñar acciones 

orientadas a sectores o industrias concretas. 

La Comisión Europea ya ha realizado un análi-

sis de dependencia estratégica y capacidades 

(Comisión Europea, 2021b) que puede ser 

complementado con estudios nacionales.

7. Conclusiones

Como resultado de la COVID-19 se han pro-

ducido cambios en la economía que han pues-

to de manifiesto debilidades en las cadenas 

 internacionales de valor. La recuperación eco-

nómica ha dado lugar a que afloren cuellos de 

botella que están produciendo dificultades para 

el abastecimiento de suministro que son gene-

ralizadas, al menos en los sectores manufactu-

reros de la UE.

Aunque estos cuellos de botella son muy va-

riados, algunos tienen un carácter más horizontal. 

Entre ellos, el transporte marítimo de mercancías 

mediante contenedores, que no se ha adaptado 

con suficiente flexibilidad a los cambios resultan-

tes de la pandemia y de la recuperación económi-

ca. El resultado ha sido un crecimiento muy eleva-

do del precio de los fletes, combinado con una 

reducción de la fiabilidad de las entregas y una ex-

tensión de plazos. 

Las limitaciones de capacidad portuaria, las 

dificultades para reposicionar contenedores 
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y la falta de flexibilidad que ofrecen los mega-

buques portacontenedores pueden ser algu-

nas de las razones que explican esta evolu-

ción. Se cuestiona también el impacto que 

tienen las grandes alianzas navieras en el de-

sarrollo de la competencia en el sector. 

Las empresas, el sector de transporte marí-

timo y las autoridades públicas deben adaptar-

se al cambio de paradigma que parece se está 

produciendo. Frente a un mundo donde lo pri-

mordial era la eficiencia, los objetivos relacio-

nados con la identificación y gestión de riesgos 

ganan peso.
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Durante los años sesenta, debido al excesivo uso comercial de los recursos naturales, muchos 
Gobiernos, y también la sociedad, empiezan a tomar conciencia de la necesidad de adoptar medi-
das que permitan equilibrar el uso sostenible de los recursos naturales y la conservación de los 
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1. Introducción

Tras la firma del Convenio sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres (CITES) en 1973, y su 

aplicación inicial en 1975, en España se esta-

bleció un grupo de trabajo en la Subdirección 

General de Inspección, Certificación y Normali-

zación del Comercio Exterior, con dos objetivos 

fundamentales, en primer lugar, el de preparar 

la adhesión de España al citado convenio y, en 

segundo lugar, conseguir la protección de im-

portantes sectores nacionales, directamente 
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afectados por el mismo, como eran el de la 

 exportación de zapatos o el de la curtición de 

 pieles, ambos radicados en la Comunitat 

Valenciana. 

Como consecuencia de su trabajo, sobre la 

base del artículo 10 del convenio, que permite 

el comercio con países no firmantes del mismo, 

inicialmente se estableció un modelo de certifi-

cado provisional que garantizara el cumpli-

miento de las condiciones instituidas en él por 

las exportaciones españolas, que inmediata-

mente fue reconocido por el resto de las partes 

firmantes del convenio. En segundo lugar, dise-

ñó y estableció la infraestructura necesaria y, a 

través de los Centros de Inspección de Comer-

cio Exterior del entonces Ministerio de Econo-

mía y Hacienda, desde 1977 se comenzó a 

emitir permisos y certificados asimilados a los 

permisos y certificados CITES. Igualmente, 

desde ese año, se ejercían funciones de con-

trol de especímenes, sus partes y sus manu-

facturas que eran reexportados, principalmente 

de los sectores del calzado y marroquinería. 

Esto permitió que el comercio exterior de esos 

productos no se viera afectado en los países de 

destino que sí eran signatarios del convenio. 

Con el fin de asegurar la continuidad de la 

colaboración de los Centros de Inspección de 

Comercio Exterior con la aplicación del conve-

nio, se consideró necesario promulgar un Real 

Decreto para asegurar el control de los produc-

tos afectados por CITES con extensión de sus 

competencias a todas las operaciones de co-

mercio exterior. Así, tras la deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día 

22 de mayo de 1985, se acordó el nombramien-

to de las autoridades administrativa y científica 

de acuerdo a lo establecido en el artículo IX del 

convenio.

La infraestructura creada posteriormente se 

desarrolló en el ámbito de la Secretaría General 

de Comercio, y permitió la adhesión de España al 

Convenio CITES en mayo de 1986 (Instrumento 

de Adhesión de España de 16 de mayo de 1986 

al Convenio sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-

tres [CITES], publicado en el BOE n.º 181 de 

30/07/1986). La entrada en vigor de dicha adhe-

sión fue el 28 de agosto de 1986, constituyendo 

el país número 89 de las Partes de CITES.

Con la entrada en vigor del convenio, tuvo 

de ponerse en marcha un sistema complejo 

administrativo: organizar el reparto de compe-

tencias entre autoridades administrativa y cien-

tífica, desarrollar normativa de regulación y 

control comercial, así como legislación sancio-

nadora entre otras muchas funciones.

2.  El control del comercio de especies 
CITES en España a través de la red 
de Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio

2.1.  Funciones de la Autoridad 
Administrativa CITES de España

Las funciones de la Autoridad Administrativa 

CITES de España se ejercen con el apoyo de la 

red territorial existente a través de las Direccio-

nes Territoriales y Provinciales de Comercio 

(DT/DP). La estructura de esta autoridad está 

establecida en dos bloques interconectados y 

dependientes entre ellos, que son los Servicios 

Centrales ubicados en Madrid, dentro de la 

Subdirección General de Inspección, Certifica-

ción y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, 

y una red periférica compuesta por 31 DT/DP 

distribuidas por las aduanas y puestos claves 

de la geografía española, con la denominación de 

Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Re-

gulación de las Exportaciones (SOIVRE).
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Las funciones correspondientes a la aplica-

ción del Convenio CITES se llevan a cabo en di-

chas DT/DP por personal perteneciente a los 

cuerpos de Inspectores e Ingenieros Técnicos 

del SOIVRE, que desarrollan sus funciones, en 

cumplimiento de su competencia para la ejecu-

ción de la política comercial española y de inter-

nacionalización exterior, de forma profesional, 

rigurosa y brillante con el objetivo principal de 

cumplir escrupulosamente los objetivos del Con-

venio CITES combinando el control comercial 

con la sostenibilidad y conservación, y colabo-

rando muy activamente en la prevención y erra-

dicación del comercio ilegal de vida silvestre.

Los Servicios Centrales ubicados en Madrid 

son los encargados de coordinar la aplicación 

de dicho convenio en todo el territorio español 

y, para ello, cuentan con distintas herramientas 

de trabajo.

Las DT/DP emiten, si procede, los permisos 

y certificados necesarios para aquellos especí-

menes amparados por la legislación interna-

cional y comunitaria CITES. 

Bien sea para la expedición de documentos 

CITES de importación, exportación o reexpor-

tación, así como certificados comunitarios (vá-

lidos únicamente dentro del territorio de la 

Unión Europea), el procedimiento general que 

se sigue en cada una de estas DT/DP es el 

siguiente:

 – Iniciación a petición del administrado 

que realiza una solicitud de permiso 

o certificado CITES, en la DT/DP de su 

demarcación territorial correspondien-

te, aportando toda la documentación 

pertinente. 

 – Estudio minucioso de todo ello. 

 – Si se considera necesario, se solicita in-

formación adicional, y, en ocasiones, es 

preciso contactar con las autoridades 

administrativas de otros países parte del 

Convenio CITES con el fin de verificar la 

información y/o documentación aporta-

da. Esta actividad se lleva a cabo en los 

Servicios Centrales. 

 – Finalizado el estudio de la documenta-

ción de la solicitud, se procede a emitir 

el permiso o certificado CITES o a su 

denegación justificando la misma.

En las operaciones de comercio exterior, 

previo al despacho aduanero, los inspectores 

de las DT/DP de aquellos puntos fronterizos 

designados realizan la inspección de las mer-

cancías con el objeto de comprobar que esta 

coincide con lo que se ha autorizado. Esta fun-

ción no está en sí asignada a las autoridades 

administrativas CITES, sino que corresponde a 

las aduanas llevarla a cabo. Sin embargo, en 

España, al contar con inspectores especializa-

dos en los puntos fronterizos en el momento de 

la firma del Convenio CITES, consideró una 

ayuda importante para las aduanas que se rea-

lizara por ellos. 

En el caso de los certificados CITES (comu-

nitarios), dichas inspecciones se realizan antes 

de emitir el documento, y de esta forma se ve-

rifica que toda la documentación e información 

que se ha aportado es correcta. Según los últi-

mos datos, en el año 2020 se emitieron un total 

de 11.368 certificados CITES.

2.2. Regularizaciones

Una parte importante del trabajo realizado en 

las DT/DP corresponde a lo que se conoce como 

«regularizaciones» o «legalizaciones». El objeti-

vo de estos procedimientos es regularizar la si-

tuación legal de los especímenes de especies 

CITES por diversas circunstancias, siendo la 



Ana María Arrieta, Lucía Frechilla, Antonio Galilea, Mercedes Núñez, Mar Sanmamed y Rosa Tortajada

28

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3141 
DICIEMBRE DE 2021

principal el reconocimiento de los mismos como 

especímenes preconvención.

Las regularizaciones se realizan por muy di-

versas circunstancias. A modo de ejemplo y 

por ser la más habitual, se puede indicar la si-

tuación de los particulares que durante mu-

chos años tienen un espécimen de una espe-

cie incluida en los apéndices del Convenio 

CITES o en los anexos del Reglamento de la 

Unión Europea sin ser conscientes de que pre-

cisaban un documento CITES para demostrar 

el origen legal y, si así lo desearan, para poder 

venderlo. Esta situación es muy habitual en 

personas en posesión de pequeñas piezas de 

marfil que en su momento adquirieron legal-

mente en España cuando aún no se precisa-

ban permisos para su entrada y comercializa-

ción en la Unión Europea.

Es preciso indicar aquí que España ha sido 

un país con gran tradición en importación y 

venta de marfil y, como otros países europeos, 

ha tenido colonias en África (Guinea Ecuato-

rial). Muchos españoles emigraron a ellas por 

motivos de trabajo, trayéndose a su regreso a 

España, en mayor o menor cantidad, tanto 

marfil en bruto como figuras talladas que tras-

ladaban en grandes baúles o cajones de ma-

dera. Algunos relataban incluso que tuvieron 

que salir con gran premura de dicho país cuan-

do la colonia se independizó.

Además del marfil importado directamente 

de África, hasta 1990, año en el que la Unión 

Europea prohibió la importación de marfil con 

finalidad comercial consecuencia de la inclu-

sión del elefante africano (Loxodonta africana) 

en el apéndice I del convenio, en España y en 

Europa se importaron legalmente aproximada-

mente millón y medio de figuras de marfil talla-

das procedentes de países asiáticos. Se esti-

ma que solo en España entre 1986 y 1990 se 

importaron más de 40.000 figuras de marfil, 

además de gran cantidad de marfil en bruto1. 

La mayoría de las personas que adquirieron fi-

guras de forma legal en aquellos años no con-

servan facturas de compra y deben recurrir a 

un procedimiento de regularización para acre-

ditar el origen legal.

Fruto de todas esas importaciones realiza-

das en la más absoluta legalidad, estos miles 

de figuras están en manos de particulares que 

en ningún caso constituyen un entramado de 

comercio ilegal, sino que desconocen que 

aquello que adquirieron de forma lícita no pue-

de venderse directamente en la actualidad, 

pues precisa de su regularización previa.

Otros especímenes motivo de regulariza-

ción son los trofeos de caza. Actividad de gran 

tradición y muy arraigada en España que ha 

supuesto la creación, en algunos casos, de 

grandes pabellones en los que guardar y expo-

ner los trofeos. 

Las solicitudes de regularización suelen es-

tar motivadas por el fallecimiento de los titula-

res de los trofeos, que dejan a sus herederos 

en una situación administrativa en la que preci-

san de documentación que acredite su origen 

legal.

Estas regularizaciones también han tenido 

como protagonistas abrigos de piel de distintas 

especies de felinos que muchas personas ad-

quirieron desde hace varias décadas o, igual 

que los trofeos de caza, los heredaron de fami-

liares. Al estar elaborados estos abrigos con 

pieles de especies que se encuentran con el 

mayor nivel de protección, se precisa de un 

certificado CITES.

Lo mismo ocurre con mascotas de especies 

que se adquirieron antes de que estas estu -

vieran protegidas y que ahora precisan 

1 Estimación con datos procedentes de la Base de Datos sobre el 
Comercio CITES (versión 2021.1), disponible en la página web oficial de la 
Secretaría CITES (https://trade.cites.org/).

https://trade.cites.org/
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también del documento emitido por la autori-

dad administrativa.

Para llevar a cabo las regularizaciones se 

admite la aportación de cualquier prueba admi-

tida en derecho, como pueden ser: facturas, fo-

tos antiguas —en las que fuera posible recono-

cer el objeto a legalizar, así como estimar una 

fecha—, documentos de embarque, pólizas de 

seguros y cualquier documento o prueba que 

permita demostrar que se está en poder de to-

dos esos especímenes desde, al menos, la fe-

cha de la firma de España del Convenio CITES 

(año 1986).

La tarea de investigación y evaluación de la 

documentación y pruebas aportadas siempre 

ha resultado interesante. Esto es debido a que 

las historias relatadas por los solicitantes con-

forman el expediente a evaluar. Ejemplos del 

contenido de estos expedientes son las cartas 

antiguas escritas a mano, fotos de cacerías 

con los guardas, sherpas o la familia, retratos 

de los hijos de los interesados que nacieron en 

aquellas colonias, otras fotografías de familia 

con mobiliario al fondo abarrotado de figuras 

de marfil, así como fragmentos de películas 

antiguas y un largo etcétera de documenta-

ción y demás pruebas que permiten concluir 

un  expediente, regularizando o denegando lo 

solicitado.

Durante los años que se ha estado ejercien-

do esta tarea la casuística encontrada ha sido 

muy diversa, y es justo reconocer que la mayo-

ría ha sido información fidedigna que permitía 

avalar la regularización. En el lado contrario, y 

a modo de anécdotas, se puede mencionar ha-

ber identificado fotografías falsificadas, licen-

cias de caza manipuladas, facturas en las que 

se indicaba un número de teléfono móvil emiti-

das en un año en el que todavía no existían 

esos teléfonos, algunas de ellas emitidas en 

euros, siendo anteriores a la entrada en vigor 

de dicha moneda, o utilizar una fotografía su-

puestamente de 1940 pero que resultó ser del 

nieto (por el parecido físico con su padre), ya 

que en la imagen aparecía el niño con una má-

quina de juegos (Game Boy) que no llegó a Eu-

ropa hasta 1990. 

En todo este proceso se lleva a cabo una ins-

pección de los objetos que se pretenden regula-

rizar. De dichas inspecciones, sobre todo en el 

caso de ejemplares vivos, son varias las anéc-

dotas y dificultades que a lo largo de los años se 

han compartido, e incluso algunas de ellas pu-

sieron en riesgo la vida de los inspectores. Algu-

nos de estos han sufrido accidentes durante las 

inspecciones, siendo, sin duda, la peor la de un 

inspector que fue mordido por un chimpancé lo 

que le provocó una septicemia que afortunada-

mente pudo superar. El recuerdo de aquella tor-

tuosa inspección fue la pérdida de la falange de 

un dedo como consecuencia del mordisco.

2.3. Control de criadores y viveristas

El control y certificación de la cría en cauti-

vidad en el caso de animales y de la reproduc-

ción artificial en el caso de plantas es otra de 

las funciones de la Autoridad Administrativa 

 CITES desempeñada por el personal de las 

DT/DP. Con ella se controla y certifica que los 

especímenes que se utilizarán para criar o re-

producir son de origen legal y que las crías o 

plantas producidas pueden tener fin comercial.

El control que llevan a cabo las DT/DP con-

siste en la evaluación de documentación acre-

ditativa de los stocks parentales, la inspección 

física de las instalaciones con el fin de compro-

bar la correspondencia de los especímenes 

con la documentación aportada y la conse-

cuente certificación de las crías o plantas re-

producidas artificialmente.
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También cabe destacar la tramitación del re-

gistro ante la Secretaría CITES de criadores de 

especímenes de especies del apéndice I con 

fines comerciales. Este complicado proceso de 

registro ha sido superado por cinco criadores 

españoles de las siguientes especies: Falco 

peregrinus, Falco cherrug y Falco rusticolus.

De los aproximadamente 3.200 criadores y 

70 viveristas controlados por las DT/DP, el 

grueso lo ocupan las aves rapaces. Las rapa-

ces criadas en cautividad en España tienen 

una gran demanda en determinados países por 

su calidad para el uso en cetrería, resultando 

ser una actividad económica muy importante. 

Tanto en el caso de las regularizaciones de 

especímenes de especies del anexo A como en 

los especímenes criados en cautividad igual-

mente de especies del anexo A, para acreditar 

su origen legal es preciso emitir un certificado 

CITES conocido como certificado de uso comu-

nitario. En estos casos, se realiza una inspección 

física previa a la emisión de los documentos. 

Existen en la memoria de los inspectores 

numerosas anécdotas y momentos entraña-

bles para el recuerdo vividos con los criadores. 

Entre ellos pueden mencionarse momentos en 

que los inspectores, en sus visitas a los criado-

res de rapaces, cuyos centros de cría se en-

cuentran en lugares remotos de montaña, que-

daban atrapados con su vehículo en un barrizal 

y tenían que ser «rescatados» por estos cria-

dores, a los que agradecían enormemente su 

predisposición a ayudar y su destreza en el en-

torno natural.

2.4.  Otras funciones del control de comercio 
CITES realizadas por las DT/DP

España es uno de los principales países im-

portadores de pieles exóticas de reptiles 

(distintas especies de Python, Varanus, Cro-

codylus, etc.) empleadas en la elaboración de 

productos de marroquinería (zapatos, bolsos, 

correas de reloj, carteras y un largo etcétera) 

para su posterior reexportación, e incluso sim-

plemente para la preparación, curtido y colora-

ción de pieles antes de su salida a otros 

países.

Este control es arduo, ya que se trata de 

pieles que deben venir con un número de pre-

cinto que debe ser comprobado. Se hace 

preciso llevar un control de los saldos de pie-

les para evitar que se exporten más de las 

que se importan. Asimismo, en el caso de re-

exportación es necesario controlar que las 

pieles que han sido simplemente curtidas o 

tratadas mínimamente también estén precin-

tadas y comprobar que coinciden con las que 

fueron importadas. Esto es posible gracias a 

que siempre se conserva la trazabilidad de 

las mismas mediante los documentos y las fo-

tografías que las acompañan.

En este sentido, se colabora con importan-

tes empresas del mundo de la marroquinería, 

ya que las marcas internacionales necesitan 

tener a tiempo los documentos de aquellos ar-

tículos elaborados con pieles exóticas, los cua-

les serán adquiridos en sus puntos de venta 

por particulares (normalmente turistas cuya 

estancia en España es breve) que acuden a 

comprar, generalmente, pequeños y grandes 

ar  tículos de piel como bolsos y carteras. En el 

momento de la compra, el establecimiento les 

entrega el correspondiente certificado CITES 

de reexportación. Su compromiso de claridad y 

colaboración con la autoridad administrativa ha 

sido siempre palpable y se les ha ayudado a 

solventar a tiempo las posibles trabas que ha-

yan podido surgir por la pérdida o extravío de 

los mismos, lo cual ha ocurrido únicamente en 

contadas ocasiones. 
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Otro punto importante para finalizar aque-

llas labores llevadas a cabo en las DT/DP, en 

colaboración con los Servicios Centrales, es el 

de conseguir que empresas reexportadoras o 

envasadoras de caviar consigan su registro 

frente a Secretaría CITES. Este registro apare-

ce publicado en la página web de CITES  

(https://cites.org/eng) y permite comprobar en 

cualquier momento, por parte de cualquier país 

receptor de caviar, que tanto la mercancía 

como la documentación que la acompaña han 

sido controladas en todo momento por la Auto-

ridad Administrativa CITES de España y que la 

empresa que consta como titular del documen-

to cumple con los requisitos necesarios para la 

manipulación y comercio de esa mercancía tan 

preciada en muchos países.

Se comprueban las instalaciones donde se 

va a manipular la mercancía, se supervisa la 

legalidad del stock con el que la empresa cuen-

ta y se lleva un control del mismo en todo mo-

mento. Se inspeccionan las latas, el cierre de 

estas, su etiquetado y, si todo es correcto, se 

propone su registro ante la Secretaría CITES.

En 2021 están registradas un total de dieci-

séis empresas del sector del caviar y la carne 

de esturión que cuentan con todos los avales de 

calidad y cumplimiento de la legalidad CITES 

necesarios en este importante sector.

2.5. Apoyo a otras autoridades

Desde el inicio de la aplicación de CITES en 

España, una labor importante ha sido la de dar 

apoyo a otras autoridades. Entre ellas cabe 

destacar la colaboración en la identificación de 

aquellos ejemplares que son objeto de inter-

vención o decomiso y que forman parte de un 

expediente administrativo o judicial. El apoyo 

consiste en la elaboración de informes que 

incluyen la determinación de la especie, su 

grado de protección, la documentación nece-

saria para acreditar el origen legal y una valo-

ración económica de los mismos, ya que el 

procedimiento sancionador así lo exige.

Otro apoyo importante de esta autoridad ad-

ministrativa es el de asistir a otras autoridades 

encargadas de velar por el cumplimiento de la 

normativa CITES, entre las que destaca el Ser-

vicio de Protección de la Naturaleza de la Guar-

dia Civil (SEPRONA), con el que la colabora-

ción, tanto por parte de los Servicios Centrales 

como de las DT/DP, ha sido muy estrecha y 

directa, pudiendo afirmar que el número de ve-

ces que se ha contribuido elaborando informes 

y ayudando de diversas maneras ha sido supe-

rior a diez mil. Otras autoridades con las que 

igualmente se colabora son el Servicio de Vigi-

lancia Aduanera, Policía local, Policía Nacio-

nal, aduanas, juzgados y otras autoridades lo-

cales y autonómicas.

Asimismo, se está en contacto con todas las 

autoridades administrativas y de observancia de 

cualquiera de los países firmantes del Convenio 

CITES, se les presta apoyo en su labor y se les 

facilita toda aquella información que solicitan. De 

esa estrecha colaboración ha surgido, en varias 

ocasiones a nivel europeo, la identificación de 

personas cuya actividad quedaba lejos del cum-

plimiento del convenio: los traficantes ilegales.

Qué mejor reconocimiento a esta labor de 

colaboración que el otorgamiento, por parte de la 

Guardia Civil, de la cruz al mérito a cinco per-

sonas de la autoridad administrativa, así como 

diplomas de agradecimiento a varios inspecto-

res y otras menciones y condecoraciones de 

otros organismos policiales.

Todas las labores enumeradas son funda-

mentales para el control del comercio legal que 

la aplicación del Convenio CITES permite y 

para lo cual ha sido gestado. Para su 

https://cites.org/eng
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correcta realización es fundamental que todas 

aquellas personas que lo llevan a cabo estén 

suficientemente preparadas para ello y que su 

formación sea continua. Así pues, la prepara-

ción de este personal y su selección ha sido de 

gran importancia desde el principio. Gracias a 

ello, la tarea que supone la aplicación del Con-

venio CITES en España, desde sus inicios en 

1986, ha sido desempeñada con gran éxito, y 

esto ha supuesto a nuestro país un amplio re-

conocimiento internacional que pone en valor 

el trabajo realizado en todos estos años. 

3.  El comercio ilegal de especies 
CITES

Desde que España firmó la adhesión al Con-

venio CITES en 1986, que surte efectos desde 

el 28 de agosto de ese mismo año, la Autoridad 

Administrativa CITES ha participado activamen-

te en todas las operaciones contra el tráfico ile-

gal de especies listadas, conjuntamente con las 

aduanas —autoridad administrativa adicional— 

y los diferentes cuerpos de seguridad del Esta-

do, principalmente el SEPRONA, de la Guardia 

Civil, así como con las unidades medioambien-

tales de la Policía local, autonómica y Nacional. 

Asimismo, ha colaborado regularmente con to-

dos los países parte de CITES mediante el in-

tercambio de información sobre tráfico ilícito de 

especies animales o vegetales en el que partici-

paran personas u organizaciones criminales 

vinculadas de algún modo al territorio español.

3.1.  Operaciones destacadas por grupos 
taxonómicos

Las exitosas operaciones llevadas a cabo 

han ido en aumento gracias a la colaboración 

entre Administraciones, en la que merece des-

tacar la creciente implicación del Ministerio Fis-

cal, a través de la Fiscalía Coordinadora de 

Medio Ambiente y Urbanismo, y el apoyo téc-

nico y pericial que la Autoridad Administrativa 

CITES ha prestado en todo momento a los ci-

tados cuerpos policiales, colaboración acriso-

lada por una ya larga experiencia.

3.1.1. Aves 

Con la colaboración internacional de los 

países de origen, en una operación iniciada en 

el año 2016 y que finalizó en 2018, se consiguió 

desmantelar dos grupos organizados que trafi-

caban con aves vivas, protegidas en CITES, y 

de otras especies, transportadas sin los más 

básicos requisitos de bienestar animal —como 

las normas IATA de transporte aéreo— y, en 

consecuencia, con un índice de mortalidad de 

más del 50 %, en vuelos procedentes de África 

y de América. 

Asimismo, se intervinieron en frontera hue-

vos en fase de incubación transportados con la 

intención de ser blanqueados como de aves 

criadas en cautividad (loros, guacamayos y tu-

canes), siendo necesaria la ampliación de la 

operación a los criaderos de destino, que cul-

minó con la posterior condena por vía penal y/o 

sanción administrativa. Estas intervenciones se 

realizaron en tres operaciones distintas en los 

años 2005, 2014 y 2016, respectivamente.

En el año 2013, en un caso de contrabando 

sin precedentes, se logró la condena de un gru-

po que traía de Sudamérica maletas cargadas 

con pieles de aves y mamíferos para taxidermi-

zar, protegidos o no, con destino a colecciones 

privadas. Los especímenes decomisados, más 

de cuatrocientos, engrosaron el patrimonio cien-

tífico del CSIC, añadiendo especies de las que 

carecían, favoreciendo así la investigación. 
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Por su alto valor biológico, algunas aves vi-

vas intervenidas en dichas operaciones se 

destinaron a programas de conservación ex 

situ de la especie en zoológicos europeos, ase-

gurando el valor genético de los ejemplares.

3.1.2. Maderas

En los años 2003 y 2004 se llevaron a cabo 

distintas operaciones relativas al tráfico ilícito 

de maderas protegidas (Dalbergia spp., Swie-

tenia spp., Guaiacum spp., etc.), en sus diver-

sas formas de presentación —troncos, tablo-

nes, laminados, productos terminados como 

instrumentos musicales (guitarra clásica)—, lo 

que contribuyó a lograr un riguroso control de 

las existencias en las empresas nacionales y a 

promover el prestigio internacional de estas y 

su comercio legal y sostenible. 

3.1.3. Anguila europea

Cuando se iniciaba la temporada, desde 

2009 a 2020, a fin de impedir el tráfico ilegal de 

esta especie, se realizaron múltiples operacio-

nes que conllevaron una especial dedicación, 

dado que se trataba de especímenes vivos que 

había que reubicar con rapidez, y las incauta-

ciones se realizaban en todo momento (fines 

de semana, madrugada, etc.).

De igual forma, desde que se prohibiera el 

comercio exterior en la UE con esta especie, 

en cada temporada de pesca se ha participado 

con el SEPRONA y Europol en todas las ope-

raciones desarrolladas. Tal es así que los re-

presentantes del Gobierno de la República Po-

pular China —mayor productor mundial de 

anguilas procedentes de piscifactoría—, en la 

reunión del Comité Permanente de CITES del 

año 2018, mostraron un gran interés en nego-

ciar con España un acuerdo comercial sobre 

esta especie, que asegurara un cupo de abas-

tecimiento por temporada. 

La reintroducción de las angulas interveni-

das se consiguió mediante la coordinación con 

el SEPRONA, las CC. AA. y el centro de inves-

tigación pesquera AZTI (Instituto de Ciencia y 

Tecnología Marina y Alimentaria), que jugó un 

papel decisivo. Asimismo se consiguió elevar la 

gravedad de los hechos al ámbito internacional: 

Consejo y Comisión de la UE, países parte de 

CITES —a través de su Secretaría—, UNODOC 

(United Nations Office on Drugs and Crime), In-

terpol (Organización Internacional de Policía 

Criminal), OMA (Organización Mundial de Adua-

nas), etc., lo que se tradujo en la creación de 

grupos de trabajo y propuestas aceptadas con 

repercusión en el comercio exterior de la UE.

3.1.4. Reptiles

Este grupo de animales ha sido uno de los 

olvidados en el comercio ilícito a nivel mundial. A 

raíz de una operación conjunta de SOIVRE, Fis-

calía Coordinadora y SEPRONA que tuvo lugar 

en el año 2017, se pusieron de manifiesto el con-

junto de especies traficadas, el modus operan-

di, los lugares y las formas de blanqueo, así 

como las redes de tráfico internacionales, lo cual 

contribuyó a desarrollar la lucha contra su tráfico 

en el ámbito europeo, con la implicación de Eu-

ropol y la creación de un grupo de trabajo espe-

cífico en el seno de la Comisión Europea, con 

medidas de control que permitieron intervenir 

especímenes valiosos en todos los sentidos. 

3.1.5. Marfil

La implicación del SOIVRE se inició a raíz 

de la participación, en 1998, en los cursos de 

identificación, a cargo del director del Labora-

torio Forense de EE. UU., llevados a cabo 
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en el Máster CITES organizado por la Universi-

dad Internacional de Andalucía en su sede de 

Baeza.

Los conocimientos adquiridos se fueron am-

pliando con la experiencia a través del control 

de existencias de los últimos artesanos en acti-

vo en España, el comercio legal de marfil, la 

colaboración con las federaciones de anticua-

rios, el comercio exterior, las colecciones de los 

museos de arte nacionales o privados, las visi-

tas a las salas de subastas y las intervenciones 

en estrecha colaboración con el SEPRONA, 

así como a través de los numerosos cursos de 

formación impartidos a responsables CITES 

de otros países, Guardia Civil, funcionarios, etc. 

En consecuencia, se dispone de un perso-

nal inspector con conocimientos suficientes 

para peritar las piezas en cuanto a la especie 

de la que provienen, la época de talla, el valor de 

mercado y la antigüedad, así como otros as-

pectos, favoreciendo de este modo el comercio 

legal y la exhibición de obras de arte fruto de 

nuestro rico patrimonio cultural. 

3.1.6. Trofeos de caza

A pesar de ser España un país con una lar-

ga tradición cinegética, que cuenta con colec-

ciones privadas destacadas que cumplen con 

la normativa de aplicación, no siempre es legal la 

comercialización de trofeos cinegéticos.

En consecuencia, tanto en frontera como en 

interior, se ha participado en múltiples opera-

ciones en virtud de las cuales se ha incautado 

gran variedad de especies protegidas para ser 

naturalizadas como trofeos de caza.

Los especímenes no regularizados, o sin do-

cumentación acreditativa de su legal proceden-

cia, han sido decomisados implicando sanciones 

por vía administrativa y/o penal, que han servido 

para detener y prevenir este tipo de oferta y 

demanda, y han permitido nutrir a museos, cien-

tíficos y profesores de material útil para la inves-

tigación y la formación técnica de multitud de fun-

cionarios de muy diversos países. 

3.2.  Participación en foros 
internacionales

Además de las actuaciones de inspección 

cotidiana y formativa y de la colaboración técni-

ca permanente en intervenciones (aduanas, 

jueces, Fiscalía, cuerpos de seguridad, Admi-

nistraciones, etc.), hay que destacar la partici-

pación activa del SOIVRE en foros internacio-

nales, tales como la Comisión de la UE, Europol, 

Interpol, representación de España en CITES, 

proyectos TAIEX (Technical Assistance and In-

formation Exchange), representación de la UE 

en Wildlife Enforcement Networks, y grupos de 

trabajo de observancia en la UE, a través de los 

cuales se han coordinado diferentes operacio-

nes, con participación de varios países y las co-

rrespondientes autoridades de observancia, 

con el objeto de combatir el tráfico ilegal de for-

ma conjunta, poniendo en común propuestas y 

datos de los distintos países participantes. 

La Autoridad Administrativa CITES españo-

la ha participado asiduamente en estos foros, 

así como en las operaciones allí organizadas 

que afectaban a España y al resto de miem-

bros de la UE, y que afianzaron la colaboración 

internacional en la lucha contra el tráfico ilegal 

de especies protegidas.

3.3. Tráfico legal vs. ilegal

A continuación, se presentan diversos gráfi-

cos que recogen los datos del porcentaje del 

comercio legal e ilegal correspondientes al 
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año 2019 en la UE y en España, en los que 

destaca la escasa relevancia del comercio ile-

gal, el cual se ha ido reduciendo, sin lugar a du-

das, en lo últimos años. Los datos estadísticos 

recogidos en los gráficos se han extraído de los 

informes Illegal Trade Report SPAIN 2019 for 

EUTWIX, An overview of seizures of CITES- 

List ed Wildlife in the EU, January to December 

2019 y del Informe Anual de 2019 de la Auto-

ridad Administrativa CITES de España, a los 

cuales se les da difusión cada año por parte de 

esta autoridad administrativa, que los envía al 

resto de autoridades CITES en España. Asimis-

mo, estos son publicados por la UE en su portal 

 CITES (Environment). 

En lo que respecta al comercio controlado, 

la autoridad administrativa tiene, entre otras 

obligaciones, la de elaborar para la Secretaría 

CITES un informe anual con los datos del co-

mercio internacional de especímenes incluidos 

en los apéndices del Convenio CITES, en el 

que se reflejen los intercambios comerciales 

de España con terceros países. 

En los Gráficos 1 y 2 se puede apreciar el trá- 

fico legal vs. ilegal en la UE y en España, respec-

tivamente. Por otra parte, en el Gráfico 3 queda 

reflejada la distribución de los decomisos en la 

UE y en el Gráfico 4, el comercio ilegal en fron-

tera a nivel de la UE según productos. 

3.3.1.  Finalidades legales de las 

importaciones y exportaciones CITES

La gran mayoría de las importaciones que 

se llevan a cabo en España tienen una finali-

dad comercial; las no comerciales incluyen tro-

feos de caza, enseres personales, así como 

especímenes destinados a instituciones cientí-

ficas, zoológicos, jardines botánicos, investiga-

ción biomédica, exposiciones, etc. 

Con el Gráfico 5 queda ilustrado el número y 

el porcentaje de importaciones de especíme-

nes CITES clasificadas según la finalidad de la 

importación. Asimismo, en el Gráfico 6 se pue-

de observar, con más detalle, las principales 

GRÁFICO 1 
TRÁFICO LEGAL VS.TRÁFICO ILEGAL EN LA UE (2019)

N.º de transacciones
LEGALES con países

terceros en la UE:
466.000

N.º de decomisos
en la UE

(comercio exterior
e interior): 6.441

Fuente: An overview of seizure of CITES-Listed Wildflife in the EU, 
January to December 2019.

GRÁFICO 2 
TRÁFICO LEGAL VS. TRÁFICO ILEGAL EN ESPAÑA (2019)

N.º de transacciones
LEGALES con países terceros

en España: 14.304   

N.º de decomisos 
en España (comercio 
exterior e interior): 760

Fuente: An overview of seizure of CITES-Listed Wildflife in the EU, 
January to December 2019.

GRÁFICO 3 
DISTRIBUCIÓN DE LOS DECOMISOS EN LA UE (2019)

Importación: 57%

Exportación: 4%

Interno: 10% Tránsito: 6%

Fuente: An overview of seizures of CITES-Listed Wildflife in the EU, 
January to December 2019.
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partidas CITES importadas en España con fi-

nalidad comercial. El comercio de salida espa-

ñol es principalmente de reexportación; la ex-

portación representa solo una pequeña fracción 

del total.

Las reexportaciones incluyen tanto los produc-

tos manufacturados en España a partir de mate-

rias primas (pieles, maderas, etc.) originarias de 

otros países como los productos que se reexpor-

tan sin haber sido transformados. 

Las exportaciones afectan esencialmente 

a especímenes vivos originarios de España 

(silvestres, criados en cautividad u obtenidos 

mediante reproducción artificial), pero tam-

bién se consideran exportaciones los especí-

menes originarios de otros Estados miembros 

de la Unión Europea. Entre las mercancías ori-

ginarias de España destaca la exportación de 

plantas reproducidas artificialmente en vive-

ros, así como el caviar, la carne de esturión 

criado en cautividad en piscifactorías y aves 

como halcones y psitácidas nacidas y criadas 

en cautividad. 

En el Gráfico 7 se aprecia que casi la totali-

dad de las exportaciones y las reexportaciones 

que se autorizan tienen fines comerciales, 

como se ha señalado anteriormente. Tan solo 

es autorizada para exportar o reexportar una 

muy pequeña proporción de enseres persona-

les, animales para zoológicos, especímenes 

para investigación biomédica, etc.

En el Gráfico 8 se presenta, de forma más 

detallada, las principales partidas CITES 

GRÁFICO 4 
COMERCIO ILEGAL EN FRONTERA A NIVEL DE LA UE SEGÚN PRODUCTOS (2019)

Derivados vegetales (medicinales): 130.706 unidades

Derivados vegetales
(medicinales): 1.786 kg 

Derivados vegetales
(medicinales): 463 litros 

Derivados animales (medicinales): 66 kg

Derivados animales (medicinales): 12 litros
Coral: 6.819 unidades

Coral: 431 kg

Reptiles vivos: 2.250 unidades

Reptiles muertos, sus partes y derivados: 3.099 kg

Reptiles muertos, sus partes y derivados: 3.758 unidades
Marfil: 2.268

unidades

Marfil: 206 kg
Aves vivas: 839 unidades   

Angulas o anguilas vivas: 2.366 kg
Angulas o anguilas vivas: 187 unidades

Derivados animales
(medicinales):

27.749 unidades

Fuente: An overview of seizures of CITES-Listed Wildflife in the EU, January to December 2019.

GRÁFICO 5 
IMPORTACIONES DE ESPECÍMENES CITES CLASIFICADAS SEGÚN LA 
FINALIDAD DE LA IMPORTACIÓN EN NÚMERO Y PORCENTAJE (2019)

Finalidad comercial: 451.188; 97%

Trofeos de caza: 483; 0% Otra finalidad: 15.130; 3%

Fuente: Informe Anual 2019. Autoridad Administrativa CITES España.
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GRÁFICO 6 
PRINCIPALES PARTIDAS DE IMPORTACIÓN CON FINALIDAD COMERCIAL (2019)

Pieles en trozos:
100 unidades

641,5 kg

Pieles
100 u1

64

Plantas vivas: 212.134 unidades

Animales vivos: 35.453 unidades
Manufacturas diversas:

104.855 unidades

Pieles y flancos enteros: 
93.880 unidades

Corales (distintos de los
vivos): 300 unidades

 0,35 kg

Manufacturas diversas: 35,71 m3

Otros productos: 23.522,6 kg

Otros productos: 15.000 ml

Manufacturas diversas: 2.708,34 kg

Madera aserrada, en trozos, chapas
o corteza: 0 unidades

Madera aserrada, en trozos, chapas
o corteza: 0 kg

Madera aserrada, en trozos, chapas
o corteza: 669,23 m3

Madera aserrada, en trozos, chapas o corteza: 10 m3

Otros productos: 4.466 unidades

Fuente: Informe Anual 2019. Autoridad Administrativa CITES España.

GRÁFICO 7 
TOTAL DE EXPORTACIONES Y REEXPORTACIONES QUE SE AUTORIZAN CON FINES COMERCIALES (2019)

0

50.000

100.000

150.000

200.000

250.000

300.000

Unidades Kg m3 m2 ml Unidades Unidades Kg m3 ml

Finalidad comercial Trofeos caza Otra finalidad

265.464 unidades

70.550,84 kg

32,52 m3 2.420,4 ml 20 unidades
7.233 unidades

0,91 kg 312,90 ml
18.008,46 m2

0 m3

265.464 unidades

70.550,84 kg

32,52 m3 2.420,4 ml 20 unidades
7.233 unidades

0,91 kg 312,90 ml
18.008,46,,,  m2

0 m3

Fuente: Informe Anual 2019. Autoridad Administrativa CITES España.
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exportadas y reexportadas desde España con 

finalidad comercial.

El conocimiento adquirido a lo largo de tan-

tos años de experiencia sirve de base para se-

leccionar los objetivos en la lucha contra el trá-

fico ilegal, sin interferir en el comercio legal, 

generador de riqueza y pilar fundamental de la 

Convención CITES.

4. Conclusiones

La puesta en marcha del Convenio CITES 

en España fue muy laboriosa por su compleji-

dad, la poca disponibilidad de personal y la falta 

de experiencia en aquel momento. A pesar de 

ello, se logró poner en funcionamiento gracias 

al enorme esfuerzo, dedicación, profesionali-

dad y a la profunda convicción de los méritos 

del Convenio CITES como instrumento de polí-

tica comercial al servicio de la conservación.

La estructura organizativa desarrollada por 

España para la aplicación y gestión del 

Convenio CITES ha permitido adquirir gran efi-

cacia y control, contando con personal altamen-

te cualificado en todo el territorio nacional, lo que 

ha llevado a que el papel de España en la aplica-

ción de CITES pueda calificarse de brillante.

Respecto al comercio ilegal en nuestro país, 

se puede concluir que ha disminuido drástica-

mente en todos los ámbitos de especies listadas, 

siendo un referente de actuación en los países 

comunitarios e iberoamericanos, merced a la 

cooperación desarrollada. El comercio ilegal de 

especies incluidas en CITES en la UE represen-

ta tan solo un 1 % frente al comercio legal.
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GRÁFICO 8 
PRINCIPALES PARTIDAS CITES EXPORTADAS Y REEXPORTADAS DESDE ESPAÑA CON FINALIDAD COMERCIAL (2019)

Pieles y flancos enteros:
122.502 unidades

Corales (distintos de los vivos):
0 unidades
0 kg

Manufacturas diversas: 121.705 unidades

Manufacturas
diversas:

0 kg

Manufacturas
diversas:
6,05 m3

Madera aserrada, en trozos, chapas o corteza: 0,10 Kg

Madera aserrada, en trozos,
chapas o corteza: 26,47 m3

Madera aserrada, en trozos,
chapas o corteza: 0 unidades

Madera aserrada, en trozos,
chapas o corteza: 18.008,46 m2

Otros productos: 2.585 unidades

Otros productos: 70.548,4 kg

Otros productos: 2.420,4 ml

Pieles en trozos:
248 unidades
1,34 kg

Animales vivos: 10.652 unidades

Plantas vivas: 9.232 unidades

Fuente: Informe Anual 2019. Autoridad Administrativa CITES España.
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LA GEOPOLÍTICA DEL GAS: EL MAGREB Y EL 
SUMINISTRO ENERGÉTICO EN ESPAÑA 

La geopolítica siempre ha influido en el panorama energético global y, en particular, en el 
de los combustibles fósiles. El caso arquetípico es el de la crisis energética de los años setenta. 
No obstante, el contexto actual de tensiones energéticas y volatilidad de los mercados ha vuel-
to a poner sobre el tapete la relevancia de la geopolítica en el suministro y precio de los com-
bustibles fósiles y, en particular, del gas. Un ejemplo de esto es el caso europeo, donde tanto 
Argelia como Rusia están privilegiando los gasoductos directos (Medgaz y Nord Stream), 
frente a aquellos que transitan por terceros países como Marruecos o Ucrania, por motivos e 
intereses que van más allá de lo económico. 

Palabras clave: geopolítica, Magreb, suministro, gasoducto, interconexiones, infrainversión. 
Clasificación JEL: Q40, F50, F52.

1. Introducción 

Tras la pandemia, las economías mundiales 

se han enfrentado de golpe con una dura reali-

dad: la fuerte dependencia que aún existe de 

los combustibles fósiles y el impacto que la su-

bida de precio de estos últimos tiene sobre los 

balances de empresas y familias. El petróleo 

Brent se mueve actualmente por encima de los 

80 dólares el barril, su nivel más alto desde 

2014, y el gas natural ha subido más de un 

500 % en Europa y un 130 % en Estados Uni-

dos en lo que va de 2021. Incluso el casi olvida-

do carbón se revaloriza un 100 % este año. 

Esto ha sacado a la luz problemas profundos 

en el sector energético, a medida que el mundo 

se orienta hacia un sistema energético más 

limpio, como el aumento de los riesgos geopo-

líticos y los endebles amortiguadores de segu-

ridad ante problemas de suministro. El merca-

do de la energía no había visto subidas de 

precios tan dramáticas desde la crisis del pe-

tróleo de los años setenta, cuando el cartel de 

productores OPEP descubrió que podía man-

tener en jaque al mundo desarrollado activan-

do y desactivando el suministro. 

La idea de escasez de oferta energética pa-

recía ridícula en 2020, cuando la demanda 

energética mundial se redujo un 5 % —el mayor 

descenso desde la Segunda Guerra Mundial, 

según Statistical Review of World Energy 2021 

(BP, 2021)—, pero a medida que la economía 

mundial se ha ido reactivando, la demanda 

energética ha aumentado por encima de la 
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oferta, reduciendo así las reservas estratégicas 

peligrosamente. De hecho, los inventarios de 

petróleo solo alcanzan el 94 % de su nivel habi-

tual; los de gas europeo, el 86 %; y los de car-

bón de la India y China, menos del 50 % (The 

first big energy shock of the green era, 2021).

En el contexto actual de recuperación pos-

covid y elevada demanda, los mercados de la 

energía están siendo especialmente vulne-

rables a perturbaciones por el lado de la ofer-

ta. La primera de ellas es la falta de inversión. 

Los combustibles fósiles siguen satisfaciendo 

el 83 % de la demanda de energía primaria 

(Foulis, 2021), pero las presiones regulatorias 

y de los propios inversores han hecho que la 

inversión en combustibles fósiles se desplome 

un 40 % desde 2015 (International Energy 

Agency —IEA—, 2020). La falta de inversión 

y el desplazamiento del modelo de negocio de 

las grandes empresas privadas de hidrocar-

buros hacia las energías renovables están 

provocando un shock de oferta negativo en el 

sector. 

El segundo fenómeno que acecha a la ofer-

ta fósil es el geopolítico. Según algunos paí-

ses OCDE van abandonando la produc-

ción de combustibles fósiles, esta se desplaza 

y se concentra en países con menor necesi-

dad de rendición de cuentas, aumentando así 

el poder de mercado de estos. El porcentaje 

de producción de petróleo de la OPEP más 

Rusia se prevé que pase del 46  actual al 50 o 

más en 2030 (Foulis, 2021). Además, Rusia es 

el proveedor del 43,4 % de las importaciones 

de gas de Europa (Eurostat, 2021) y su influen-

cia aumentará a medida que abra el gaso-

ducto Nord Stream 2 y desarrolle mercados en 

Asia. 

En el caso español, la geopolítica también 

importa. Según Enagás (2021), Argelia provee 

el 47 % del gas que entra en España —y el 

12 % del gas europeo, según Eurostat (2021)— 

y acaba de cerrar el suministro de gas por uno 

de los dos gasoductos que conectan los po-

zos de Hassi R’Mel (Argelia) con España. Al 

privilegiar Argelia su gasoducto directo a Espa-

ña (Medgaz), se estaría replicando, de alguna 

manera, lo que sucede entre Rusia y Alemania 

con otro gasoducto directo: el Nord Stream 2.

2.  Infrainversión en combustibles 
fósiles

En los últimos meses hemos visto cortes y 

racionamiento de suministro eléctrico en Chi-

na, escasez de combustible en Reino Unido, 

falta de carbón en India o aumento disparado 

de los precios del gas y la electricidad en Euro-

pa. Esto, en parte, es un efecto colateral del pe-

riodo de exceso de oferta (los años de sobrein-

versión dieron lugar a una mayor disciplina de 

capital) o del Brexit en el caso británico, pero, 

sobre todo, es el resultado de las crecientes 

señales para descarbonizar por parte del regu-

lador (fiscales, regulatorias, de precio del CO2, 

etc.) y de los fondos de inversión (que son ac-

cionistas de las empresas energéticas y que 

cada vez más invierten por criterios ESG1). 

Este año, el déficit de inversión es una de las 

principales razones por las que los precios de 

los combustibles fósiles se han disparado. 

Empezando por el petróleo, es una industria 

que necesita constantes inversiones solo para 

mantenerse en pie. Una regla general es que 

las empresas petroleras deben destinar unas 

cuatro quintas partes de su gasto de capital 

cada año solo para impedir que se agote su 

 nivel de reservas. y esta industria solía 

1 Los criterios ESG son factores ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo que se tienen en cuenta a la hora de invertir en una empresa.
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responder a la fuerte demanda y al aumento de 

los precios invirtiendo en la extracción de más 

petróleo. Sin embargo, las grandes compañías 

petroleras del sector privado, especialmente 

las europeas, están siendo presionadas por 

sus inversores para que traten sus inversiones 

en petróleo y gas como si fueran de corto pla-

zo, retrayendo así su capex (gasto de capital). 

Esto se debe a que sus accionistas consideran 

que la demanda de combustibles fósiles aca-

bará por alcanzar eventualmente su punto 

máximo, lo que hará que los proyectos a largo 

plazo no sean rentables (considerándolos 

como activos «varados») o prefieran tener par-

ticipaciones en empresas que apoyen la transi-

ción a una energía limpia. Además, en el ámbi-

to legal se está abriendo otro frente, puesto 

que ya se están produciendo sentencias2 que 

obligan a las empresas petroleras privadas a 

bajar de forma más acelerada sus emisiones. 

El resultado de todo esto es una caída mun-

dial de la inversión en exploración y producción 

de petróleo y gas, que ha pasado de más de 

800.000 millones de dólares en 2014 a apenas 

unos 400.000 millones actualmente (Don’t ex-

pect big oil to fix the energy crunch, 2021).

Otro factor que inhibe la inversión es el com-

portamiento de los países de la OPEP+3. La 

media década de precios relativamente bajos, 

que alcanzó su punto álgido con el colapso de 

los precios al comienzo de la pandemia, vació 

las arcas estatales de estos países. Con la re-

cuperación de los precios, la prioridad de los 

Gobiernos no ha sido ampliar la capacidad de 

2 Un tribunal neerlandés consideró, en mayo de 2021, que la petrolera 
Shell «puede» y «debe» adherirse al Acuerdo Climático de París y bajar 
de forma más acelerada sus emisiones con una reducción neta del 45 % 
en 2030, en un respaldo sin precedentes a la denuncia de la ONG Amigos 
de la Tierra (Milieudefensie, en neerlandés).

3 En 2016 los trece países de la OPEP lograron una alianza con un 
grupo de diez países (liderados por Rusia), a la que denominarían 
OPEP+. Los diez nuevos miembros son: Rusia, México, Kazajstán, 
Azerbaiyán, Baréin, Brunéi, Malasia, Omán, Sudán y Sudán del Sur.

producción de petróleo o gas, sino apuntalar 

los presupuestos nacionales. Además, los pro-

ductores estatales se han mostrado, por el mo-

mento, cautelosos, preocupados por la posibi-

lidad de que un nuevo brote de casos de 

coronavirus pudiera de nuevo afectar a la de-

manda. En cualquier caso, incluso si el repunte 

de precios actual acabara por empujar la inver-

sión, harían falta varios años para aumentar 

significativamente la producción de petróleo y 

gas (la producción de petróleo tiene un efecto 

indirecto en la producción de gas natural, ya 

que este suele ser un subproducto de la perfo-

ración de crudo).

La inversión en carbón es la más débil de 

todas. Incluso en China e India, que planean 

construir nuevas centrales eléctricas de car-

bón, el ánimo inversor se ha inclinado en con-

tra del combustible fósil más sucio, tanto por 

sus emisiones de carbono y su precio en dere-

chos de emisión como por su efecto en la cali-

dad del aire. Sin embargo, la demanda puede 

aumentar coyunturalmente a medida que Chi-

na se adentre en un invierno frío e India tenga 

problemas de suministro.

3. El caso del gas 

El gas natural desempeña una función vital 

tanto en el mantenimiento de la estabilidad de 

la red eléctrica, especialmente en países que 

dependen de la energía eólica y solar (de ca-

rácter fundamentalmente intermitente), como 

en la transición hacia una economía descarbo-

nizada (por sus menores emisiones relativas 

respecto de otras fuentes fósiles de energía). 

Sin embargo, los precios del gas están experi-

mentando un aumento sin precedentes a lo lar-

go de este 2021, que está afectando tanto a la 

estabilidad de los sistemas eléctricos como 
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a la propia transición energética. Esto ha sido 

más evidente en los mercados de gas eu-

ropeos y asiáticos, ambos grandes importado-

res de gas natural. En términos interanuales, 

los precios del gas natural licuado (GNL) JKM4 

asiático han subido un 450 %, mientras que los 

precios del gas TTF5 europeo han subido un 

500 % (Oxford Economics, 2021b). 

Se ha producido una tormenta casi perfecta 

de factores que impulsan esta evolución extre-

ma de los precios, siendo algunos de ellos de 

carácter coyuntural (recuperación de la deman-

da tras la pandemia), pero otros muchos lo son de 

carácter estructural, como acabamos de explicar.

Además, el invierno especialmente frío del 

hemisferio norte en 2020/21 y la velocidad 

del viento más lenta de lo normal en Europa (se 

ha recurrido más al gas para producir electrici-

dad) provocaron una disminución sensible de 

los inventarios de gas natural. A los factores cli-

máticos hay que añadir problemas de produc-

ción en el mar del Norte que dificultaron tam-

bién la reposición de existencias a tiempo. Así, 

las cifras de reservas de gas natural en Europa, 

publicadas por la IEA (2020), indican que los in-

ventarios continentales están un 16 % por de-

bajo de la media de los cinco últimos años y un 

22 % por debajo de lo almacenado hace doce 

meses. En España, las reservas de gas están, 

a 25 de octubre de 2021, al 80,6 %, cuando un 

año antes estaban al 94,8 % (CORES, 2021).

Mientras tanto, la demanda, incluida la ener-

gética, ha regresado con un sorprendente dina-

mismo a medida que la pandemia ha ido 

4 Platts JKM es un precio de referencia del gas natural licuado (GNL) 
para cargas físicas al contado. Se toma como referencia en las operaciones 
al contado, las licitaciones y los contratos a corto, medio y largo plazo 
tanto en el noreste de Asia como en el resto del mundo.

5 TTF (Title Transfer Facility) es un punto de comercio virtual de gas 
natural en Países Bajos que sirve de referencia en el continente europeo. 
Este punto de negociación ofrece a una serie de operadores de este país 
la posibilidad de negociar con futuros, con productos físicos y con 
intercambios.

remitiendo. y este dinamismo es probable que 

se mantenga en el medio plazo porque se cal-

cula que las importaciones de gas natural licua-

do de China se duplicarán de aquí a 2030, se-

gún Bernstein (como se citó en Don’t expect big 

oil to fix the energy crunch, 2021). Pero si no se 

invierte en nuevos proyectos, la capacidad 

mundial de GNL será un 14 % inferior a la nece-

saria para entonces, lo que ahondará en el 

desajuste entre oferta y demanda (Bernstein, 

como se citó en Don’t expect big oil to fix the 

energy crunch, 2021).

Rusia y Argelia son los únicos proveedores 

importantes de gas natural de Europa que han 

aumentado el suministro en el primer semestre 

de 2021 en relación con el primer semestre de 

2020. Sin embargo, la producción de gas natu-

ral de EE. UU. se ha visto afectada por proble-

mas este año. La tormenta de febrero en Texas, 

el ciberataque de Colonial Pipeline en mayo y el 

huracán Ida en septiembre tuvieron un impacto 

notable en la producción estadounidense. Exis-

te un problema de déficit de capacidad: antes 

de la pandemia, EE. UU. tenía 790 pozos de gas 

o petróleo activos y, en julio de este año, solo 

251 (Aparicio, 2021). Ponerlos de nuevo en 

marcha tiene sus dificultades. Para el fracking, 

el costo de perforar un pozo y ponerlo en pro-

ducción ha subido alrededor de un 2,5 % en 

cada uno de los tres primeros trimestres de 

2021, y se espera otro aumento del 3 % antes 

de los tres últimos meses de 2021, según la 

consultora Spears & Associates. Tampoco hay 

suficientes trabajadores cualificados para cu-

brir todas las vacantes en el sector petrolero, y 

los salarios han subido mucho, según los eje-

cutivos de servicios petroleros encuestados por 

el Banco de la Reserva Federal de Dallas. De 

este modo, la capacidad de EE. UU. para enviar 

GNL a los mercados europeos y asiáticos se 

está viendo limitada. 
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3.1. La geopolítica del gas

El gas natural licuado (GNL)

Las importantes reservas de gas natural 

que existen en nuestro planeta, a veces, están 

situadas en zonas remotas, carecen de de-

manda local y el transporte del gas a través de 

gasoductos, en ocasiones, no es rentable. Pero 

los avances tecnológicos de los últimos años 

han hecho técnica y económicamente viable el 

transporte del gas en fase líquida (enfriado a 

-160 ºC) mediante buques metaneros. El gas 

transportado en fase líquida se conoce como 

gas natural licuado (GNL).

La mayor parte del GNL está casi asegurado 

en contratos a largo plazo y tiene como destino 

Asia. Estos contratos de largo plazo suelen estar 

vinculados al petróleo y suponen el grueso de 

las importaciones/exportaciones de gas natural. 

Sin embargo, la escasez de gas está dando pro-

tagonismo a las compras al contado y a los con-

tratos a corto plazo, que sirven para equilibrar 

los desajustes por un aumento inesperado del 

consumo. El hambre por el gas al contado, ante 

los bajos niveles de inventarios, es lo que está 

disparando el precio de este combustible. 

Además, un verano caluroso ha contribuido 

al auge de la demanda de gas en Asia en el 

año en curso. La región representa casi tres 

cuartas partes de las importaciones mundiales 

de GNL, según AllianceBernstein (como se citó 

en Natural-gas prices are spiking around the 

world, 2021). En el primer semestre de 2021, 

su generación de energía se disparó un 16 % 

respecto al año anterior. Tres quintas partes de 

la energía de China se generan con carbón y 

una quinta parte procede de la energía hi-

droeléctrica. Pero la generación hidroeléctrica 

ha sido baja debido a la sequía, y la demanda 

de carbón se ha reducido motivada por las 

políticas de transición energética (como, por 

ejemplo, la sustitución de las calderas de car-

bón por otras de gas). La inversión en la extrac-

ción de carbón también ha sido baja. Todo esto 

ha supuesto una mayor dependencia del gas 

natural en el país. Así, en el primer semestre del 

año 2021, la generación de gas creció más rápi-

do que la de carbón o la hidroeléctrica y las im-

portaciones chinas de GNL crecieron un 26 % 

respecto al año anterior. De hecho, la IEA prevé 

que China represente el 30 % del aumento de la 

demanda mundial de gas de aquí a 2024.

Además, Japón, India, Corea del Sur o Tai-

wán también están comprando, guiados por el 

pánico, ante la posibilidad de un invierno frío 

en 2021-2022. Esto está incrementando la 

competencia por la fracción de la oferta que se 

comercializa libremente en el mercado al con-

tado y no está vinculada a contratos a largo 

plazo. Mientras tanto, la sequía en América La-

tina, que obtiene la mitad de su energía de la 

hidroeléctrica, ha aumentado la necesidad de 

gas, y la demanda de GNL en la región casi se 

ha duplicado en el último año.

Con la succión de GNL hacia Asia y Améri-

ca Latina, ha quedado menos para los compra-

dores europeos. De este modo, las importacio-

nes de GNL en Europa son en 2021 un 20 % 

inferiores a las de 2020. Además, la producción 

de gas también ha disminuido en Gran Bretaña 

y Países Bajos. Los analistas esperaban que la 

rusa Gazprom, que suministra un tercio del gas 

europeo, compensara la diferencia, pero, aun-

que este año ha cumplido todos sus contratos 

de gas a largo plazo con Europa, no ha vendido, 

por el momento, suficiente gas en el merca-

do al contado. Algunos analistas hablan de cier-

ta preferencia por la aceleración de la puesta 

en marcha del Nord Stream 2 y de la reposición 

de sus propias reservas antes de liberar más 

gas a Europa.
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Los gasoductos 

El otro sistema de transporte de gas entre 

dos puntos es el gasoducto, que puede estar 

enterrado en la superficie terrestre o en el fon-

do de los océanos. La capacidad de transporte 

de los gasoductos depende de la diferencia de 

presión entre sus extremos y de su diámetro.

Los gasoductos proveen una seguridad de 

suministro y una estabilidad en precio que no 

ofrece el mercado del GNL, que hoy en día es 

extremadamente competitivo (las cargas de gas 

al contado se entregan allá donde haya mejor 

netback —retorno respecto a los costes de 

transportar y extraer el gas—). Este año, para 

evitar la escasez de buques, que ya se sufrió el 

invierno pasado, y los costes sin precedentes 

para hacerse con GNL al contado, los importa-

dores y comercializadoras se han adelantado y 

han estado reservando barcos desde principios 

de este año (lo que podría agudizar aún más la 

competencia por los pocos barcos que queden 

libres en épocas punta de demanda).

En el caso europeo, después de años de 

hablar sobre la diversificación del suministro 

de gas, pero haciendo poco para promoverla, 

ahora no se encuentra la forma de obligar a 

Gazprom a enviar más gas. Todo esto con la 

vista puesta en una pronta aprobación del Nord 

Stream 2. De todos modos, Bank of America 

considera que el plan de Gazprom de llenar el 

50 % de la capacidad de Nord Stream 2 en este 

último trimestre del año solo aliviaría aproxima-

damente la mitad del déficit de inventario esta-

cional de Europa. 

Por otro lado, más allá de Rusia, Noruega no 

tiene capacidad por sí sola para bombear todo 

el gas que necesitan sus vecinos europeos 

(Noruega provee el 20 % del gas europeo).

Para acercarnos al caso español, es de in-

terés ver lo que sucede con el gasoducto Nord 

Stream 2, que provee gas directamente desde 

Rusia a Alemania. Se trata de un caso es-

pejo al de nuestro gasoducto hispano-argelino, 

 Medgaz, que viene directamente desde Argelia 

hasta España sin pasar por Marruecos. 

Rusia suministra gas al centro y norte de 

Europa mediante diversos gasoductos que 

atraviesan Bielorrusia (el 20 % del gas transita 

por territorio bielorruso) y Ucrania (cerca de un 

tercio del gas transita por territorio ucraniano) 

antes de entrar en territorio comunitario. Tam-

bién suministra de manera directa a Alemania, 

a través del mar Báltico, mediante los gasoduc-

tos Nord Stream 1 y Nord Stream 26. Este últi-

mo, el Nord Stream 2, que ha costado 9.500 

millones de euros, duplicará la capacidad de 

transporte de gas natural de Rusia a Alemania 

cuando esté terminado en 2021. Durante años, 

este gasoducto ha provocado divisiones entre 

Europa y EE. UU., así como dentro de Europa. 

Alemania lo apoya enérgicamente, mientras 

que EE. UU. se opone, argumentando que otor-

ga demasiado poder de mercado (y por tanto 

geopolítico) a Rusia. Sin embargo, las enor-

mes tuberías se han colocado a lo largo del 

Báltico y, salvo problemas de última hora, el 

gas empezará a fluir por ellas en breve7. 

Como se señalaba anteriormente, gran par-

te del gas que fluye de Rusia a Europa pasa 

actualmente por Ucrania, lo que hace que el 

país gane unos 2.000 millones de dólares al 

año en concepto de tasas de tránsito 

6 Nord Stream 1 tiene una capacidad anual total de 55 bcm de gas, y 
se espera que la adición de Nord Stream 2 duplique esta capacidad a un 
total de 110 bcm.

7 El regulador alemán, la Agencia Federal de Redes, tiene hasta el 8 
de enero de 2022 para recomendar si certificar o no el gasoducto. 
Después del visto bueno de tres miembros del comité independiente de la 
agencia, esta debe pasar a la Comisión Europea, que cuenta con un plazo 
de dos meses para responder. Entre otras condiciones, las reglas de 
competencia europeas requieren que los propietarios de los gasoductos 
sean diferentes de los proveedores de gas que operan en la red. En este 
caso, la subsidiaria de Gazprom, Nord Stream AG, es la gestora de estas 
tuberías, pero el Nord Stream 1 ha estado exento de las reglas de 
separación desde su inauguración. 
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(Ukrinform, 2020). Se trata de una parte impor-

tante del presupuesto estatal. Rusia ha prome-

tido mantener el flujo de gas a través de Ucra-

nia hasta, al menos, finales de 2024, pero el 

Gobierno de Kiev teme que, una vez completa-

do el Nord Stream 2, Rusia desvíe sus suminis-

tros de gas directamente a Alemania. Para disi-

par estos temores, Merkel insistió, en la víspera 

de su viaje a Estados Unidos, en que «Nord 

Stream 2 no sustituye al suministro prometido 

a través de Ucrania».

El Gobierno de Obama, en sus esfuerzos 

por aislar a Putin, se quejó de que el Nord 

Stream 2 —como el Nord Stream original que 

se inauguró en 2011— haría a Europa aún 

más dependiente del gas ruso —el 43 % de las 

importaciones de gas natural de la UE proce-

dían de Rusia en 2020 (Eurostat, 2021)— y 

aislaría a Ucrania. Rusia, por su parte, argu-

mentó que la preocupación de EE. UU. por 

Ucrania era una pista falsa; a sus ojos, EE. UU. 

quería detener el acuerdo para poder enviar 

más de su propio GNL a Europa. En apoyo de 

Ucrania, y para castigar al Kremlin por la ane-

xión de Crimea, el Congreso de EE. UU. trató 

de anular el gasoducto imponiendo sanciones 

a algunas empresas implicadas en el Nord 

Stream 2. Biden ha adoptado un enfoque más 

pragmático. Su Administración insiste en que 

EE. UU. sigue oponiéndose al proyecto Nord 

Stream 2 por motivos de seguridad. Sin em-

bargo, en mayo, señalando que el oleoducto 

está «casi completamente terminado», renun-

ció a las sanciones estadounidenses contra 

las empresas detrás del gasoducto, ya que se-

rían «contraproducentes» para la relación 

transatlántica.

El Gobierno alemán ha confirmado que se 

han concedido todos los permisos de construc-

ción, y la empresa que está detrás del ga-

soducto espera que se ponga en marcha este 

mismo año. El consorcio que financia el pro-

yecto, formado por Gazprom y sus cinco patro-

cinadores (las alemanas Uniper y Wintershall, 

la austriaca OMV, la francesa Engie y la anglo-

neerlandesa Royal Dutch Shell), se ha mante-

nido firme. Los gigantes industriales alemanes, 

como BASF, consideran esencial asegurarse el 

gas ruso para conseguir la seguridad de sumi-

nistro y estabilidad en el precio para competir 

con sus rivales estadounidenses. 

4.  El caso español: los gasoductos 
con Argelia y Marruecos

España, con datos anualizados a septiem-

bre de 2021, recibe por gasoducto el 50,6 % del 

gas (el resto es GNL) y, a excepción de Francia 

(por donde entra un 6,8 %), prácticamente todo 

el gas por gasoducto procede de Argelia. 

Según datos del Boletín Estadístico de Ena-

gás (2021), las entradas de gas natural a Espa-

ña procedentes de Argelia —sumando el gas 

natural que llega por gasoducto y el gas natural 

licuado que viene por barco— fueron el 51 % 

en 2018, el 33 % en 2019, el 29 % en 2020 y el 

47 % en lo que va de 2021. Argelia es, por tanto, 

el principal proveedor de gas de España y, en el 

último año, ha aumentado su posición preemi-

nente en la provisión de gas. 

España importa gas de Argelia a través de 

dos gasoductos: el Medgaz, que va de Beni Saf 

(Argelia) hasta la costa de Almería por el Medi-

terráneo, por donde entra el 20,8 % del gas en 

España; y el Magreb-Europa (GME), que atra-

viesa Marruecos y, desde Tánger, cruza el Es-

trecho hasta Tarifa, por donde entra el 21,9 % 

del gas en España. Los dos gasoductos se han 

utilizado indistintamente en función de las ne-

cesidades, del destino final del gas y del precio 

del uso de las infraestructuras, lo que otorga 
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flexibilidad y estabilidad al sistema gasista 

español. 

El GME es un gasoducto de unos 1.400 kiló-

metros de longitud, de los que 540 discurren 

en territorio marroquí, antes de cruzar el estre-

cho de Gibraltar y terminar en Córdoba. El ga-

soducto parte de un acuerdo intergubernamen-

tal firmado el 30 de abril de 1991 entre España, 

Argelia y Marruecos, y fue inaugurado en 1996. 

Tiene la capacidad de transportar cada año 

13,5 bcm (billion cubic metres o mil millones 

de metros cúbicos) a España y Portugal. El 

GME fue un proyecto original de la antigua Gas 

Natural; de hecho, aún se le conoce por el 

nombre del presidente de la compañía en la 

época: Durán Farrell. Para su construcción y 

ejecución, el proyecto se dividió en cuatro tra-

mos, gestionados por Sonatrach (tramo argeli-

no), Europe Maghreb Pipeline Limited (EMPL) 

y Metragaz (Marruecos), Transgas (Portugal) y 

Enagás (España), entonces propiedad de Gas 

Natural.

El otro gasoducto, el Medgaz, inaugurado 

en 2011 y que conecta los yacimientos de gas 

de Hassi R’mel con la red española en la ciu-

dad de Almería, tiene una capacidad actual de 

8 bcm. No obstante, en este momento, se está 

trabajando en un proyecto para aumentar la ca-

pacidad de esta infraestructura, que a partir del 

próximo mes de diciembre, y siempre que la 

ampliación se concluya en plazo, pasaría a 

transportar anualmente unos 10 bcm de gas. 

Esta inversión, estimada en unos 73 millones 

de euros, ha corrido a cargo de las compañías 

propietarias de la infraestructura, la argelina 

Sonatrach y la española Naturgy, que a finales 

de 2019 amplió su participación estratégica en 

el gasoducto desde un 15 % hasta un 49 %. 

Este incremento en la participación se llevó a 

cabo con la compra a Mubadala (Cepsa) de un 

34,05 % del capital, a través de un vehículo de 

propósito especial (SPV). Posteriormente, en 

marzo de 2020, Naturgy cerró con BlackRock 

su entrada en la SPV.

Con la construcción de Medgaz, Argelia evi-

taba, potencialmente hasta ahora, la servidum-

bre de paso que tenía con Marruecos con el 

GME. Una situación que, como hemos men -

cionado antes, se podría equiparar a lo que 

ocurre con el Nord Stream 2 entre Rusia y 

Ucrania. 

Respecto del suministro, cabe señalar que, 

en los doce meses transcurridos entre sep-

tiembre de 2020 y agosto de 2021, Argelia su-

ministró a España unos 15 bcm, equivalentes 

al 46 % de nuestras necesidades de gas (Ena-

gás, 2021). De estos 15 bcm, seis fueron sumi-

nistrados por el gasoducto que atraviesa Ma-

rruecos, ocho por el gasoducto que une 

directamente la costa argelina con Almería y el 

bcm restante fue suministrado en barcos, en 

forma de gas natural licuado.

El pasado 24 de agosto, en plena escalada 

de los precios energéticos, el ministro de Exte-

riores argelino, Ramtane Lamamra, anunció la 

ruptura de relaciones diplomáticas con Ma-

rruecos después de varias semanas en las que 

había ido subiendo la tensión entre ambos paí-

ses. Tan solo tres días más tarde tomó cuerpo 

la primera consecuencia práctica de la crisis 

bilateral entre las dos potencias del Magreb: el 

ministro de Energía argelino, Mohamed Arkab, 

dejó entrever en declaraciones públicas que su 

Gobierno, tras dos años de negociaciones, no 

renovaría el acuerdo a tres bandas que permite 

la llegada a la Península de gas argelino a tra-

vés del GME. Finalmente, el 31 de octubre, el 

presidente de Argelia, Abdelmayid Tebún, con-

firmó oficialmente la no renovación del contrato 

con Marruecos. En esa fecha caducó la conce-

sión que se había otorgado a la empresa Euro-

pe Maghreb Pipeline Limited (EMPL), de la 



LA GEOPOLÍTICA DEL GAS: EL MAGREB y EL SUMINISTRO ENERGÉTICO EN ESPAñA

47

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3141 
DICIEMBRE DE 2021

que eran accionistas la española Naturgy 

(77,2 %) y la portuguesa Galp Energia (22,8 %), 

y que gestionaba el tramo marroquí del GME. 

Esto no significa que el gasoducto quede in-

servible, como vía de tránsito del gas argelino 

hasta la península ibérica, para siempre. Po-

dría haber un acuerdo bilateral o trilateral más 

adelante. No obstante, Argelia ha prohibido re-

cientemente a los aviones marroquíes —civiles 

y militares— entrar en su espacio aéreo, y su 

ministro Lamamra ha acusado a Rabat de un 

acto de «terrorismo de Estado» por la muerte 

de tres camioneros por un ataque con dron en 

su camino de Nuakchot, capital de Mauritania, 

a Uargala, en Argelia. Esta reciente escalada 

en la tensión bilateral no facilitará en el corto 

plazo que Argelia permita el paso del gas arge-

lino por el GME.

y es que el principal perdedor del parón en 

el suministro por el GME es Marruecos, que 

percibe un peaje del 7 % del valor del gas ex-

portado por el gasoducto. En 2019, esta cifra 

no llegó a los 50 millones de euros a causa de 

la caída en el precio de los combustibles, pero 

en 2014 (con precios más cercanos a los ac-

tuales) se llegó a los 200 millones de euros. 

Además, el GME proporciona gas al mercado 

marroquí (800 millones de metros cúbicos), a 

un precio por debajo de mercado, para que las 

plantas de ciclo combinado de Ain Beni Mathar 

y Tahaddart (gestionadas por Abengoa y Ende-

sa8, respectivamente), con una capacidad de 

830 MW, generen entre un 9 % y un 12 % de la 

electricidad que consume el reino alauí. 

Dado que en Marruecos el plan para crear 

una planta de regasificación, gasoductos y 

nuevos ciclos combinados (proyecto conocido 

como «Gas to Power», que tenía previstas 

8 Endesa cuenta con un 20 % de la central de ciclo combinado de 
Tahaddart. La propiedad la comparte con Siemens y la ONEE (Oficina 
Nacional de Electricidad y Agua de Marruecos).

inversiones por valor de 4.600 millones de dó-

lares) no llegó a concretarse, y ante el temor a 

quedarse sin suministro de gas a corto plazo, 

es probable que el país alauí pretenda relanzar 

un viejo proyecto: el de hacer reversible el GME 

para poder recibir gas desde España. De esta 

manera, Marruecos pasaría de exportar gas a 

la Península a importarlo. Este contraflujo de 

gas, que en España abordaría el gestor del sis-

tema gasístico —Enagás—, es posible técnica-

mente y está articulado en la regulación, si 

bien podría tener un coste político con Argelia 

(para evitar, al menos parcialmente, este coste, 

se podría exportar gas por el tubo que fuera di-

rectamente importado de un tercer país, proba-

blemente del golfo Pérsico). Requeriría de una 

inversión del gestor cuyo montante dependería 

del volumen a transportar y la fijación de un 

peaje. 

Otra posible consecuencia del cierre a corto 

plazo sería la utilización a pleno rendimiento 

de las centrales de carbón de Jorf Lasfar, de 

2.000 MW, y Safi, de 1.400 MW (las dos centra-

les ya están funcionando al límite); de la central 

de fueloil de Mohammedia, de 300 MW; y el 

aumento de la demanda marroquí de electrici-

dad vía las dos interconexiones eléctricas que 

unen España con Marruecos y que son copro-

piedad de la Red Eléctrica de España (REE) y 

la ONEE. Esto podría tener un efecto sobre el 

precio, probablemente poco significativo dado 

que la capacidad de intercambio de los cables 

es de 900 MW y el sistema español tiene una 

capacidad de 110 GW, y otro quizás más rele-

vante sobre la opinión pública. España es, a 

día de hoy, en un contexto de alta demanda, 

netamente exportadora de electricidad a Ma-

rruecos (en los dos últimos meses, del total de 

flujo eléctrico que pasó por los cables, España 

exportó entre un 86 % y un 63 %), pero la ope-

radora eléctrica marroquí (ONEE) no paga 
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nuestros impuestos de producción (luego re-

percutidos sobre los consumidores y la indus-

tria) y su industria no está en el EU ETS (emis-

sions trading system), por lo que no paga 

derechos de emisión. 

En definitiva, todas las opciones para Ma-

rruecos son más costosas que el estatus que 

mantenía hasta el 31 de octubre de 2021. Por 

ello, el Gobierno marroquí está contemplando, 

nuevamente (tras el fallido Gas to Power), la 

posibilidad de construir una unidad flotante 

para almacenar y regasificar el gas natural li-

cuado. Así, recientemente, el Ministerio de 

Transición Energética marroquí ha lanzado una 

licitación para proponer un sistema que permi-

ta la recepción, el almacenaje y la regasifica-

ción del combustible, cuya infraestructura po-

dría ser localizada en uno de los siguientes 

puertos: Nador West Med, Kénitra Atlantique, 

Mohamedia o Jorf Lasfar. Este proyecto debe 

responder a las necesidades del mercado, es-

timadas en 1,1 bcm, de los cuales 0,6 bcm es-

tarán destinados a la industria en el horizonte 

de 2025. No obstante, este proyecto (por los 

plazos para su puesta en marcha) no resolverá 

los problemas de seguridad de suministro de 

manera inmediata. 

Aunque, en menor grado, la propia Argelia 

sale también perjudicada de la no renovación 

del acuerdo sobre el GME. A partir de noviem-

bre, su capacidad de exportación por vía te-

rrestre se reducirá de 16 bcm a solo 8 bcm, y 

luego, a 10 bcm a partir de enero, si se cum-

plen los plazos de la ampliación del Medgaz. 

España, por su parte, perderá estabilidad, 

flexibilidad y seguridad de suministro al ver 

cómo su capacidad de abastecimiento por ga-

soducto se reduce a más de la mitad (al perder 

hasta 13,5 bcm sobre un total máximo de capa-

cidad de 21,5 bcm). Dependerá, así, de una 

sola vía de entrada por gasoducto, perdiendo 

una vía alternativa ante un eventual problema 

técnico en el Medgaz. La pérdida de capacidad 

de suministro por vías submarina y terrestre 

podrá compensarse parcialmente con la impor-

tación de GNL. En concreto, supuesta la am-

pliación de Medgaz y su entrada en funciona-

miento en plazo, España tendría que importar 

unos 4 bcm de GNL adicionales para mantener 

el nivel anual de suministro de gas argelino. La 

forma de trasladar esos cuatro millones de me-

tros cúbicos que España todavía necesitaría 

para cubrir la demanda actual sería en forma 

de gas natural licuado (GNL) mediante barcos 

metaneros. En concreto, se necesitarían unos 

48 buques para transportar los 4 bcm restantes 

(cada bcm perdido equivale a unos 12 metane-

ros). El problema es que el GNL es un producto 

más caro y pertenece a un mercado muy dis-

putado actualmente. 

El elevado precio de importación de GNL se 

debe al disparado coste del flete y a que para 

transportar el gas, primero, hay que licuarlo 

para trasladarlo en barco y, después, regasifi-

carlo cuando llegue a España. Mientras bom-

bear un bcm por el gasoducto cuesta alrededor 

de 48-50 millones de dólares, suministrar esa 

misma cantidad fletando barcos supone unos 

118-120 millones de euros (Fernández-Cuesta, 

2021). Más del doble. 

Argelia exportó, el año pasado, un total de 

15 bcm de GNL, y sus principales clientes fue-

ron Turquía (38 %), Francia (29 %) e Italia 

(19 %). Nuestra cuota fue testimonial (3 %), ya 

que la doble conexión por tubo hacía innecesa-

ria la importación por barco. Sobre el papel es 

factible, aunque no será fácil, absorber algo 

más del 30 % de las exportaciones argelinas 

de gas natural licuado. Será necesario que la 

voluntad política del Gobierno argelino se man-

tenga, que haya metaneros suficientes (hay un 

total de 642 metaneros en el mundo) y que 
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los compromisos contractuales adquiridos por 

Sonatrach lo permitan. 

También es posible importar GNL de otros 

países exportadores para sustituir el gas arge-

lino que entraba por gasoducto. El problema es 

que en momentos punta de demanda, como, 

por ejemplo, en situaciones climáticas adver-

sas, la competencia con el resto del mundo pue-

de ser muy intensa, con el efecto que esto 

puede tener sobre el suministro y, en especial, 

sobre el precio del flete. Los precios de los fle-

tes han experimentado un importante incre-

mento debido al desajuste entre la oferta de 

metaneros disponibles y el importante aumen-

to de la demanda asiática de gas9. Esto ha he-

cho que se hayan llegado a desviar, durante el 

invierno de 2020, barcos que iban a descargar 

en España hacia Asia para aprovechar el dife-

rencial de precios. Esto no tiene por qué suce-

der con los metaneros de Argelia o de otros 

países, pero sí muestra la presión competitiva 

a la que este mercado está sometido.

Finalmente, la posible inutilización del ga-

soducto también tiene un coste político sobre la 

región en su conjunto, que perdería un proyecto 

integrador y estabilizador, impulsado por España, 

y que ha funcionado con éxito al margen del cie-

rre de fronteras desde 1994. Argelia y Marruecos 

mantienen una relación difícil desde que lograron 

su independencia. El conflicto de fondo siempre 

ha sido el Sáhara Occidental y la situación entre 

los dos países se ha agravado en el último año, 

especialmente tras la ruptura del alto el fuego de-

cretada por el Frente Polisario en noviembre de 

2020 y el reconocimiento, en diciembre de 2020, 

de la soberanía marroquí sobre el Sáhara Occi-

dental por parte de la Administración Trump. 

9 Al cierre de 2020, había 642 embarcaciones en todo el planeta 
habilitadas para transportar GNL. En el informe «Visión del mercado del 
GNL a 2025», la consultora Deloitte subraya el peso del transporte, ya 
que, ante una escasez de barcos disponibles, los picos de precio podrían 
superar los 100.000 dólares. 

5. Conclusiones

Parece que el mercado del gas seguirá do-

minado por la volatilidad y las tensiones geopo-

líticas durante un tiempo prolongado. 

Uno, porque la oferta de gas será más 

inelástica al estar constreñida por el compromi-

so de las principales economías y empresas 

de reducción de sus inversiones en energías 

fósiles. De hecho, las empresas de petróleo y 

gas han disminuido ya su esfuerzo upstream 

(aguas arriba) en un 60 % desde 2014, según 

Rystad Energy (como se citó en Offshore, 

2021), y en España Repsol ha reducido su ac-

tividad de exploración en un 300 % desde 2008, 

y para el periodo 2021-2025 la inversión anual 

prevista para nuevos sondeos exploratorios se 

sitúa en 150 millones de euros, cuando en 2014 

fue de 1.800 millones de euros. 

Dos, por la concentración del suministro y el 

efecto de la geopolítica. En Europa, Rusia 

abastece el 43 % del total del gas consumido, 

ostenta las reservas más importantes del pla-

neta y es prácticamente el único productor que 

puede modular la extracción en función de la 

situación del mercado. Además, el tránsito del 

gas ruso por distintos países de la vecindad 

oriental, entre ellos Ucrania o Bielorrusia, aña-

de incertidumbre a la provisión en un contexto 

regional de conflictos armados latentes (entre 

Rusia y Ucrania en la región ucraniana del 

Donbas) y amenazas híbridas (presión de Bie-

lorrusia a la Unión Europea con refugiados y 

migrantes en la frontera con Polonia)10. En el 

caso español, Argelia suministra el 46 % del 

10 El jueves 11 de noviembre, el presidente bielorruso, Alexander 
Lukashenko, amenazó a Europa con detener el tránsito de gas natural 
ruso a través de su país, en medio del conflicto por los migrantes y 
refugiados en la frontera entre Bielorrusia y la UE, y en el contexto de una 
explosión de precios en el mercado europeo de gas ante la llegada del 
invierno. El presidente ruso, Vladimir Putin, dijo al respecto que esperaba 
que no se violara el acuerdo de tránsito bilateral existente.
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total de la provisión de gas, y las tensiones bi-

laterales con Marruecos, como se ha explicado 

anteriormente, están creciendo en los últimos 

meses. 

Tres, por el creciente consumo de gas en 

China. Como se ha descrito a lo largo del ar -

tículo, el gas se ha convertido en una energía 

puente imprescindible para cumplir con los 

compromisos medioambientales chinos (al-

canzar el pico de emisiones antes de 2030, re-

ducir la intensidad de emisiones de la econo-

mía china para entonces en un 65 % con 

respecto a los niveles de 2005, que las renova-

bles representen un 25 % de su cesta energéti-

ca para 2030 y aumentar su reforestación).

y cuatro, por la insuficiencia de la inversión 

acumulada en energías renovables, algo que 

limita las posibilidades de sustitución de las 

energías fósiles. La Agencia Internacional de la 

Energía estima que será necesario invertir el 

equivalente del 2 % del PIB mundial de aquí a 

2030 para producir ese efecto sustitución. Ade-

más, algunos investigadores anuncian ya nue-

vos cuellos de botella para la extracción de 

 determinados suministros críticos para la tran-

sición energética, como pueden ser el polisili-

cio, el litio o el coltán. La geopolítica energéti-

ca, como ha destacado la IEA (2020), se asocia 

tradicionalmente al gas y al petróleo, pero se 

está demostrando también que las tecnologías 

de energía limpia no son inmunes a los peli-

gros geopolíticos.

En definitiva, en este contexto geoeconómi-

co de tensiones y volatilidad en el mercado 

energético, habrá que tener muy en cuenta los 

nuevos retos para la seguridad del suministro 

que aparecen en esta transición energética y 

tratar de ofrecer soluciones adecuadas para 

contrarrestarlos. 

En primer lugar, se podrían aumentar los 

colchones de seguridad para absorber la 

eventual escasez y hacer frente a la intermiten-

cia de la energía renovable. Los Estados debe-

rían contar con más reservas y capacidad de 

almacenamiento, al igual que los bancos tie-

nen colchones de capital. La Unión Europea ya 

cuenta con un sistema de reservas de emer-

gencia para el petróleo, que nació al calor de la 

crisis del sector en los años setenta del siglo 

pasado, pero no para el gas. Además, un me-

canismo de compra conjunta podría servir para 

adquirir este recurso cuando el precio estuvie-

ra bajo con el fin de liberarlo en periodos alcis-

tas, reduciendo así el poder de mercado de los 

oferentes. Pero existen interrogantes acerca de 

la capacidad real de almacenaje de los socios 

comunitarios: la interconexión energética entre 

países, el precio que tendría mantener las re-

servas y quién se haría cargo de esa factura. 

Para la tarea de almacenaje se suelen usar, 

entre otros espacios, minas de sal o yacimien-

tos agotados, y no todos los Estados miembros 

cuentan con esta capacidad.

Por otro lado, la idea de separar el consumo 

de la producción en el tiempo —utilizando ba-

terías gigantes u otro tipo de almacenamien-

to— ha recibido mucha atención por parte de 

los distintos actores involucrados. Pero, a día 

de hoy, esto es poco realista a escala. Por eso, 

la idea de separar ambas cosas en el espacio 

está ganando terreno. Para ello, es necesario 

reforzar las conexiones internacionales que 

unen las redes nacionales, tanto en el interior 

de la Unión Europea como con nuestros princi-

pales socios energéticos, especialmente los de 

la vecindad sur en el caso español. 

Las interconexiones internacionales gene-

ran una serie de ventajas en los países conec-

tados, fundamentalmente: capacidad de res-

paldo ante la intermitencia de las renovables y 

mayor seguridad de suministro. Sirva de ejem-

plo cómo, en enero de 2009, cuando un 
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fuerte vendaval afectó a las instalaciones es-

pañolas y francesas en la zona de los Pirineos, 

se hizo necesario el apoyo del sistema eléctri-

co español durante varios días para asegurar 

el suministro de energía en la región francesa 

de Perpiñán en condiciones de seguridad. 

No obstante, España tiene una capacidad 

muy limitada de interconexión eléctrica con la 

Unión Europea (del 6 % y 6.000 MW), muy le-

jos del objetivo del 15 % que la Comisión ha 

marcado como meta para cada Estado miem-

bro en 2030. España cuenta también con dos 

conexiones eléctricas con Marruecos con una 

capacidad comercial en conjunto de 1.500 MW 

(REE, 2019). En lo que respecta a la conexión 

gasista con Europa, aunque contamos con dos 

gasoductos que nos conectan con Francia y 

otros dos con Portugal, las cantidades de gas 

que llegan por ellos son muy bajas11. 

Por tanto, para cumplir con los objetivos de 

seguridad y respaldo, anteriormente menciona-

dos, se deberían reforzar las conexiones eléctri-

cas y gasistas con el resto de Europa y con la 

vecindad sur. En particular, se debería desarro-

llar una primera interconexión eléctrica con Ar-

gelia, así como reforzar las dos existentes con 

Marruecos (ya hay un compromiso en este sen-

tido que salió de la visita de Estado de los Re-

yes a Rabat en 2019). No obstante, esto debería 

ir enmarcado en un proceso más amplio de coo-

peración e integración económica y energética 

mayor con la UE, que apoyara financieramente 

nuevas inversiones en interconexiones, redes 

de alta tensión y capacidad de energías renova-

bles (esto podría tener encaje en el marco del 

Global Europa, previamente conocido como 

11 Hasta 2019 hubo un proyecto importante para incrementar la 
capacidad de interconexión gasista con Europa: el MidCat. Este proyecto 
de gasoducto iba a discurrir entre Martorell (Barcelona) y Barbaira 
(Languedoc-Rossellón, Francia), a través de los Pirineos, pero tanto la 
Unión Europea como los reguladores de España y Francia (CNMC y CRE) 
dieron carpetazo al proyecto en 2019. El proyecto había nacido en 2005 
con una inversión prevista de 3.000 millones de euros.

Neighbourhood, Development and International 

Cooperation Instrument, que es la principal he-

rramienta financiera de la cooperación financie-

ra europea para el periodo 2021-2027, así como 

en la nueva estrategia de conectividad europea 

denominada «Global Gateway»)12. En este mar-

co, se debería también facilitar la integración de 

los países de la ribera sur del Mediterráneo en 

el EU ETS para evitar fenómenos de carbon 

leakage y entrar en discusiones sobre mecanis-

mos de ajuste en frontera como el CBAM (Car-

bon Border Adjustment Mechanism). Si esto 

no es posible en el plano regional, es necesario 

avanzar bilateralmente en la cooperación con 

ambos países. 

A nivel bilateral, igual que Argelia acompaña 

a España en su transición ecológica ofreciendo 

seguridad de suministro y un respaldo energé-

tico, España debe tener presente también la 

transición que debe hacer Argelia hacia las 

energías renovables, apoyando la investigación 

y cooperando con el país vecino en hidrógeno, 

almacenamiento e interconexión de las redes 

eléctricas. Esta cooperación e integración ener-

gética ejercería de amortiguador contribuyendo 

a reducir así los riesgos geopolíticos que ace-

chan al suministro. La zona está recibiendo un 

mayor interés en el plano energético bilateral y, 

a modo de ejemplo, es interesante señalar que 

Reino Unido está estudiando la viabilidad de ti-

rar un cable de 3.800 km que uniría su isla con 

los campos solares de Marruecos13.

Por otro lado, al igual que está haciendo 

Alemania con Nord Stream 2, se debería 

12 El 15 de septiembre de 2021, la Comisión Europea anunció que la 
Unión Europea pondría en marcha una gran estrategia de conectividad 
denominada «Global Gateway» como alternativa a la iniciativa de la Ruta 
de la Seda china.

13 La sociedad británica Xlinks prevé levantar una central eléctrica, 
solar y eólica en la región marroquí de Guelmim-Oued Noun, en el sur del 
país, que aspira a convertirse en el mayor cable eléctrico submarino 
del mundo. Sus promotores esperan que el cable comience a instalarse en 
2025 y terminar el proyecto entre 2027 y 2029. El proyecto tendría un 
coste global de 22.000 millones de dólares.
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valorar la expansión de capacidad del Medgaz 

más allá de la limitada ampliación actual de 

2 bcm. Para garantizar la seguridad y la estabi-

lidad de suministro a un precio estable se debe-

ría doblar la capacidad inicial del gasoducto 

hasta los 16 bcm. En todo caso, habrá que se-

guir insistiendo en conseguir el paso de gas por 

el GME, actuando como bróker entre las partes 

(Argelia y Marruecos). De nuevo, el refuerzo de 

las interconexiones con la Unión Europea (una 

demanda de los países de la vecindad sur) 

puede ayudar a convencer a las partes de que 

mantengan, e incluso incrementen, los flujos de 

gas. En todo caso, hay que entender que cual-

quier estrategia con los países del Magreb de-

berá ser de largo plazo. Se requiere tiempo, 

persistencia, presencia y evitar los virajes.

Finalmente, habría que revisar también el 

mix energético para reducir la fuerte dependen-

cia exterior (78 % en España) y reforzar la se-

guridad de suministro, sobre todo, teniendo en 

cuenta que se espera que en Argelia el creci-

miento de la población aumente la demanda lo-

cal de hidrocarburos —en 2010 el consumo 

lo cal de petróleo suponía un 17 % de la produc-

ción nacional, mientras que en 2019 el consu-

mo local ya suponía el 41 % de lo producido 

(Oxford Economics, 2021a)—, lo que podría 

acabar afectando a la cantidad de petróleo y gas 

que Argelia podría exportar de forma rentable. 

La apuesta por las renovables en estos últi-

mos años en España no ha podido compensar 

la brecha de dependencia, al coincidir su ex-

pansión con el cierre de muchas centrales de 

carbón. Actualmente, con datos de REE (2020) 

sobre el mix de generación entre enero y sep-

tiembre de 2021, en España la energía eólica 

produce un 22,2 % del total y la fotovoltaica, un 

8,7 %, mientras que las centrales de ciclo com-

binado (gas) producen un 14,9 % y las de car-

bón, un 1,6 %. La nuclear ocupa aún un lugar 

destacado, con una producción del 21,7 %, 

mientras que la hidroeléctrica representa el 

12,9 %. Como vemos, la energía nuclear sigue 

aportando un respaldo importante al mix ener-

gético y sigue siendo una pieza clave para mi-

tigar la dependencia de España. 

En este marco de volatilidad de precios e in-

certidumbre sobre la seguridad de suministro 

europeo, Francia, que obtiene hasta un 70 % 

de su producción con energía nuclear, está 

presionando, junto con Polonia, Chequia, Hun-

gría, Rumanía, Eslovaquia y Eslovenia, para 

que la energía nuclear se incluya dentro de la 

llamada «taxonomía verde»14, una clasifica-

ción que determina a nivel comunitario qué ac-

tivos pueden ser considerados como «verdes» 

(cualquier empresa que quiera asegurar que 

es sostenible frente a sus inversores tendrá 

que demostrarlo atendiendo a los criterios téc-

nicos especificados en los actos delegados 

que se derivan del Reglamento 2020/852 de la 

UE15). De este modo, si la energía nuclear se 

incluye en la «taxonomía verde», sus activos 

podrán entrar, por ejemplo, dentro de las inver-

siones que pueden ser financiadas con bonos 

verdes, lo que permitirá atraer a un creciente 

número de inversores (sobre todo, fondos de 

pensiones y fondos de inversión) dispuestos a 

aceptar un precio ligeramente más alto a cam-

bio de hacerse con esos títulos. 

Además, en la energía nuclear se está pro-

duciendo una innovación significativa, que 

14 Se espera que la presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, 
presente una propuesta a este respecto para que se debata a finales de 
2021. La presidenta ha destacado que «es obvio que necesitamos más 
renovables y energías limpias. Junto a esto, necesitamos una fuente 
estable: la nuclear. y durante la transición, por supuesto, gas».

15 El Reglamento 2020/852 sienta las bases para determinar si una 
actividad económica se considera medioambientalmente sostenible a 
efectos de fijar el grado de sostenibilidad medioambiental de una inversión. 
El Reglamento de taxonomía funciona mediante la publicación de actos 
delegados por parte de la Comisión, que definirán los criterios técnicos 
para apreciar en qué supuestos se puede considerar que una inversión no 
causa un perjuicio significativo al medioambiente o que supone una 
contribución significativa a algunos de los objetivos ambientales.
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son los llamados  reactores modulares peque-

ños (SMR, small modular reactors). Estos  

están siendo desarrollados actualmente por 

más de setenta compañías alrededor del mundo  

—entre ellas la británica Rolls-Royce y la esta-

dounidense Terrapower, cofundada por Bill Ga-

tes—. Estos reactores son capaces de producir 

cerca de un tercio de la energía generada por 

uno tradicional, pero son más fáciles de fabricar 

en masa y transportar para su ensamblaje. Sus 

impulsores aseguran que agilizaría la construc-

ción de centrales y rebajaría su coste prohibiti-

vo. Francia anunció recientemente que destina-

rá mil millones de euros al desarrollo de SMR.

Como corolario, cabría señalar que, ade-

más de actuar de manera reactiva sobre los re-

tos que plantea la economía poscovid (influen-

cia de la geopolítica sobre el suministro 

energético, aparición de cuellos de botella, 

etc.), parece preciso dotarse de instrumentos 

organizativos para anticipar y prevenir de ma-

nera efectiva estos riesgos. Un ejemplo en este 

sentido es el Estado francés, que para preser-

var su seguridad económica ha reforzado su 

organización interna con la creación de un co-

mité de coordinación en materia de seguridad 

económica. De este modo, el 20 de marzo de 

2019, el Gobierno francés publicó un decreto 

sobre la gobernanza de la política de seguri-

dad económica16. Este decreto define el propó-

sito de la política de seguridad económica 

como la protección y promoción de los intere-

ses económicos, industriales y científicos de la 

nación, con especial énfasis en los activos es-

tratégicos, ya sean tangibles o intangibles. Se 

refuerza también la acción colegiada de la po-

lítica de seguridad económica organizando el 

trabajo de las Administraciones en torno a un 

16 Décret n° 2019-206 du 20 mars 2019 relatif à la gouvernance de la 
politique de sécurité économique.

único comité interministerial (el COLISE) y fa-

voreciendo la puesta en común de la informa-

ción estratégica entre los distintos actores im-

plicados para garantizar la eficacia del sistema 

en su conjunto.

Por tanto, en el contexto actual de incerti-

dumbre y de desmedida influencia de la geopo-

lítica sobre la economía, parece necesario do-

tarse de instrumentos como el señalado 

anteriormente para limitar los riesgos y, sobre 

todo, tomar decisiones lo más informadas posi-

ble, ya sea en el ámbito energético o en otros. 
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IMPULSAR UN CRECIMIENTO INCLUSIVO

En este artículo planteamos cómo apostar por mercados eficientes y competitivos puede im-
pulsar un crecimiento inclusivo. A tal fin exponemos las vías mediante las cuales estos merca-
dos apoyan dicho crecimiento inclusivo, y revisamos la literatura académica reciente sobre 
la materia. En particular, mostramos que la competencia y la regulación eficiente fomentan la 
creación de riqueza gracias a que impulsan la eficiencia, la innovación, la competitividad in-
ternacional y la productividad. Pero, además, facilitan que dicho crecimiento tenga naturaleza 
inclusiva y combaten la desigualdad al promover mejores condiciones de consumo, más em-
pleo, igualdad de oportunidades y mejores servicios públicos, todo lo cual beneficia particu-
larmente a los hogares de rentas más bajas, y sin coste adicional para el Estado; al contrario, 
favoreciendo una mejoría en las cuentas públicas. Son, por tanto, políticas idóneas para fomen-
tar un crecimiento robusto, sostenible e inclusivo que se traduzca en más bienestar para toda la 
población. 

Palabras clave: competencia, regulación, eficiencia, innovación, productividad, competitividad.
Clasificación JEL: D31, D40, K21, L40, L50, O43.

1. Introducción

La competencia y la regulación eficiente son 

uno de los fundamentos de la prosperidad. 

Alientan la iniciativa individual y el esfuerzo por 

mejorar e innovar, y hacen valer las mejores 

ideas y conductas en beneficio del conjunto de 

la sociedad. Su importancia es tal que ambos 

aspectos se encuentran en el núcleo de la po-

lítica económica de todas las economías 

avanzadas.

La consecución de altas tasas de crecimien-

to que beneficien a todos los ciudadanos cobra 

actualmente una especial relevancia debido a 

la necesidad de superar el profundo impacto 

económico causado por la pandemia. Dicho 

impacto ha sido particularmente dañino para 

las capas de menor renta, tales como jóvenes 

o trabajadores temporales. La consecuencia 

ha sido un aumento de la pobreza y de la 
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desigualdad1, acentuando una tendencia al 

alza de las diferencias económicas registradas 

en las economías avanzadas en las últimas 

décadas. Tendencia que, precisamente, mu-

chos autores achacan a la falta de competen-

cia en los mercados y a las deficiencias 

regulatorias2.

En este contexto, el objeto de este artículo 

es examinar, partiendo de la literatura acadé-

mica, por qué apostar por mercados eficien-

tes y competitivos es una receta de éxito para 

promover un crecimiento inclusivo. Siguiendo 

la definición realizada por el subdirector ge-

rente del Fondo Monetario Internacional (FMI) 

en 2017 (Zhang, 2017), «crecimiento inclusi-

vo» se refiere a una distribución equitativa de 

los beneficios que provee el aumento de la 

prosperidad, incluyendo empleos bien remu-

nerados e igualdad de oportunidades. Como 

señalan el FMI y otras instituciones, esta cues-

tión es clave, en primer lugar, para fomentar 

altos niveles de vida para toda la población y, 

además, porque la falta de inclusión puede 

atentar contra la sostenibilidad del crecimiento 

económico y la cohesión social (Duttagupta, 

Fabrizio, Furceri & Saxena, 2017). 

Así pues, tras esta introducción, el segun-

do apartado presenta cómo los mercados efi-

cientes y competitivos fomentan la creación 

de riqueza, un aspecto sobre el que la literatu-

ra ha hecho, tradicionalmente, un mayor énfa-

sis. Pero, además, numerosos estudios re-

cientes muestran cómo también favorecen la 

inclusión económica; es decir, que el creci-

miento alcance al conjunto de la sociedad. El 

tercer apartado expone cómo el contar con 

mercados eficientes y competitivos fomenta 

1 Como muestran, entre otros muchos, Banco de España (2021), 
Palomino et al. (2020), Almeida et al. (2020), Furceri et al. (2020) o Alfani 
(2020).

2 Ver, por ejemplo, Khan y Vaheesan (2017) o Baker y Salop (2015).

un crecimiento de naturaleza inclusiva gracias 

a que toda la sociedad y, especialmente, los 

hogares de menor renta se benefician de me-

jores condiciones de consumo, más empleos, 

más oportunidades de negocio y mejores ser-

vicios públicos. 

2.  Competencia y regulación eficiente 
para impulsar el crecimiento

2.1.  Incentivos a la búsqueda de la 
excelencia: más esfuerzo, mejor 
gestión y uso eficiente de los 
recursos

Cuando hay competencia, las empresas se 

esforzarán por exprimir el potencial de los re-

cursos de los que disponen. Tendrán que ha-

cerlo, ya que la presión de los competidores les 

obligará a lanzar ofertas atractivas y esmerarse 

para atraer clientes. De lo contrario, pueden 

perder clientes o incluso verse excluidas del 

mercado. Por tanto, la calidad de la gestión ten-

drá mayor influjo sobre los beneficios o pérdi-

das empresariales3. Lo contrario también es 

cierto: una dirección deficiente es más habitual 

en industrias con escasa competencia, en don-

de los consumidores carecen de alternativas 

para penalizar a los malos gestores4. Por últi-

mo, la presión competitiva también acelera la 

salida del mercado de las compañías menos 

eficientes y mal gestionadas, liberando recur-

sos desaprovechados para que puedan desti-

narse a usos mejores5.

3 Este tipo de efectos se documentan, entre otros, en Bloom et al. 
(2015) o Giroud y Mueller (2010).

4 Ver, entre otros, Backus (2020), Bloom y Van Reenen (2010) o 
Bloom y Van Reenen (2007).

5 Como se documenta, entre otros, en Backus (2020), Decker et al. 
(2017), Collard-Wexler y De Loecker (2015), Arnold et al. (2008) o Foster 
et al. (2006).
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2.2.  Dinamismo en el largo plazo: impulso 
a la inversión, a la innovación y a la 
creación de empresas

Contar con mercados eficientes y competiti-

vos se asocia con mayores niveles de inversión. 

Por ejemplo, Matsa (2011) halló que, cuando un 

gran almacén de la multinacional Walmart entra 

en una ciudad, los competidores invierten más 

en aspectos logísticos y mejoran su productivi-

dad. Gal y Hijzen (2016) estimaron que las re-

formas procompetitivas incrementan el capital 

de una industria en un 4 % tras dos años, mien-

tras que Bouis et al. (2016) observaron un alza 

del 6 % de la inversión un lustro después de una 

mejora normativa en sectores regulados. Igual-

mente, Gutiérrez y Phillippon (2017) indican 

que la reducción del nivel de competencia es 

responsable de que la inversión en EE. UU. 

haya sido inferior durante el siglo xxi a lo que 

cabría esperar a partir de métricas habituales 

relacionadas con beneficios, ingresos, etc. 

Los mercados eficientes y competitivos tam-

bién promueven la innovación. Por un lado, la 

creación de empresas, o el emprendimiento, 

resulta crucial para conseguir mercados diná-

micos que den cabida a nuevas ideas y pro-

puestas en favor de los consumidores, de la 

eficiencia económica, de la creación de em-

pleo y del crecimiento6. Una economía dinámi-

ca y competitiva se beneficiará, además, de un 

círculo virtuoso en el que el emprendimiento y 

la innovación impulsarán la actividad económi-

ca, y la alta actividad económica fomentará a 

su vez el emprendimiento y la innovación (Ga-

lindo & Méndez-Picazo, 2014).

La competencia y la regulación eficiente 

también incentivan que las empresas ya 

6 Ver, por ejemplo, Urbano et al. (2019), Bosma et al. (2018), World 
Bank (2017, p. 192), Galindo y Méndez-Picazo (2013), Aghion et al. (2004, 
2009).

instaladas innoven (Shapiro, 2012, p. 364). De-

sarrollarán innovaciones para prevenir caer en 

la obsolescencia o con la intención de diferen-

ciarse del resto e, incluso, convertirse en líde-

res del sector, un efecto conocido como «es-

cape de la competencia» (Aghion, Bechtold, 

Cassar & Herz, 2018). Asimismo, la falta de 

competencia compromete la innovación, por 

un lado, por la escasez de alicientes a innovar 

cuando no hay presión competitiva. Además, 

los incumbentes tendrán incentivos a adqui-

rir compañías innovadoras de éxito incipiente 

para absorber o, directamente, retirar ideas 

que puedan amenazarles, una práctica que se 

conoce como killer acquisitions. Cunningham 

et al. (2021) hacen una estimación, que califi-

can de conservadora, según la cual entre el 

5,3 % y el 7,4 % de las adquisiciones en el sec-

tor farmacéutico son killer acquisitions. A largo 

plazo, este freno a la innovación puede tener 

efectos muy perjudiciales.

Igualmente, un marco regulatorio eficiente y 

competitivo facilita la reducción de recursos 

empresariales dedicados al lobby para de-

fender las barreras de entrada injustificadas 

u otros privilegios, o intentar «capturar el regu-

lador»7. Los esfuerzos que las empresas dedi-

can a esto son muy ineficientes y absorben re-

cursos que podrían emplearse en usos más 

productivos.

2.3.  Más competitividad en los mercados 
internacionales

Los beneficios de contar con mercados 

competitivos y eficientemente regulados supe-

ran las propias fronteras, como se expone, 

7 La captura del regulador y el clientelismo pueden afectar muy 
negativamente al funcionamiento de una economía, como se expone, por 
ejemplo, en Diwan et al. (2020), Khan y Vaheesan (2017) o Zingales (2012). 
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por ejemplo, en CNMC (2017). Al lograr que las 

empresas se vuelvan más eficientes y compe-

titivas, la competencia doméstica ayuda a que 

las compañías de un país tengan éxito interna-

cionalmente8. Disfrutar de compañías compe-

titivas y exitosas a nivel internacional es muy 

beneficioso para una economía, ya que per-

mite exportar más, fomenta la creación de 

empleo, eleva los beneficios e incentiva las 

inversiones. 

Además, tener presencia en el mercado in-

ternacional permite que las empresas conoz-

can e incorporen antes las innovaciones que 

surgen en otros lugares del mundo, favorecien-

do su permanencia en la frontera tecnológica y 

aumentando su productividad (Dovis & Milgram- 

-Baleix, 2009). Así, los beneficios para España 

de integrarse en la Comunidad Europea en 

1986 se situaron, según Campos, Coricelli y 

Moretti (2014), en un 14 % de la renta per cápita 

española de 2014. Igualmente, una mayor com-

petencia en los mercados domésticos gracias 

a la apertura dará lugar a precios más reduci-

dos, así como a mayor variedad y calidad en 

los productos disponibles: Minondo y Requena- 

-Silvente (2011) estiman que las ganancias en 

bienestar en España entre 1988 y 2006, fruto 

de las nuevas variedades importadas, equiva-

len al entorno del 1,2 % del PIB.

2.4.  Resultado: crecimiento de la 
productividad y de la riqueza

Numerosos economistas han documentado 

ampliamente la existencia de una relación po-

sitiva de la productividad tanto con el nivel de 

competencia9 como con la existencia de una 

8 Una defensa pionera de esta idea se encuentra en Porter (1990).
9 Entre otros muchos, Backus (2020), Díez y Duval (2019), Cette et al. 

(2016), Collard-Wexler y De Loecker (2015), Buccirossi et al. (2013), 

regulación eficiente10. De la literatura sobre la 

materia se puede destacar, por ejemplo, a 

Bouis et al. (2016), que, estudiando veintiséis 

países de la OCDE, estiman que la productivi-

dad subió un 11 % en promedio en cinco años 

tras la retirada de barreras en sectores regula-

dos. Este aspecto es de importancia capital, ya 

que elevar la productividad es condición im-

prescindible para lograr un crecimiento econó-

mico sostenible a largo plazo. De esta manera, 

la introducción de reformas procompetitivas es 

una fórmula excelente para fomentar aumentos 

de la productividad y, por lo tanto, también para 

impulsar el crecimiento11.

Poner cifras concretas al incremento de la 

riqueza fruto de los efectos expuestos en los 

apartados anteriores no es tarea fácil. No 

obstante, algunos estudios han hecho esti-

maciones sobre el potencial de estas refor-

mas, arrojando resultados muy esperanzado-

res. Por ejemplo, Veld, Varga y Roeger (2018) 

estiman que un programa amplio de reformas 

estructurales (competencia y regulación, mer-

cado de trabajo, impuestos, educación e I+D+i) 

podría aumentar el PIB y el volumen de em-

pleo de España en un 7 % añadido en una dé-

cada, en comparación con un escenario sin 

reformas. Por su parte, Bouis y Duval (2011) 

calculan que las economías de la OCDE po-

drían aumentar su PIB en un 10 % en diez 

años (7 % para España) aplicando un progra-

ma ambicioso de reformas estructurales (li-

beralización de mercados y reformas labora-

les). Bourlès et al. (2013), en un análisis de 

quince economías de la OCDE (incluida Es-

paña) entre 1985 y 2007, estiman que 

Holmes y Schmitz Jr. (2010), Bloom y Van Reenen (2010) o Nicoletti y 
Scarpetta (2003). Otra revisión de la literatura figura en OECD (2014).

10 Ver, por ejemplo, de Almeida y Balasundharam (2018) o Schivardi y 
Viviano (2011).

11 Muchos estudios y artículos documentan esta idea. Ver, entre otros, 
Georgieva et al. (2021), Varga e In’t Veld (2014), Petersen (2013), Wölfl et 
al. (2010) o Clougherty (2010). 

https://www.oecd.org/daf/competition/2014-competition-factsheet-iv-en.pdf
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eliminar regulaciones anticompetitivas en los 

mercados «aguas arriba», que proveen de in-

sumos intermedios al resto de productores, 

incrementó el PIB en un 7,5 % en promedio en 

siete años (8,8 % en España). Otro estudio de 

autores del FMI (Bouis, Duval & Eugster, 2016) 

documenta que, en los treinta años prece-

dentes a su estudio, las reformas estructura-

les de veintiséis países OCDE para eliminar 

barreras de entrada en cinco sectores regula-

dos incrementaron el valor añadido del sector 

reformado entre un 10 % y un 14 % tras cinco 

años. 

3.  Competencia y regulación eficiente 
para impulsar un crecimiento 
inclusivo

Tradicionalmente, se ha asociado la com-

petencia con mayores niveles de eficiencia y 

de crecimiento económico. No obstante, junto 

a estos, la competencia tiene también un im-

pacto distributivo, que la convierte en un apo-

yo importante para las políticas públicas que 

se encaminan a reducir los niveles de desi-

gualdad en las sociedades. Así pues, un as-

pecto crucial de la competencia y la regulación 

eficiente en el que ha puesto énfasis la litera-

tura académica reciente es que, además de 

crear riqueza, también fomentan que el creci-

miento sea inclusivo y que se reduzca la desi-

gualdad12. Por ejemplo, Ennis et al. (2019) lle-

gan a estimar, a partir de una muestra de ocho 

economías avanzadas entre las que se en-

cuentra España, que la existencia de poder de 

mercado aumenta entre un 12 % y un 21 % la 

riqueza del 10 % más pudiente de la población 

12 Esta cuestión se trata en numerosos artículos y estudios, como 
Akcigit et al. (2021), Georgieva et al. (2021), Ennis (2019), Khan y 
Vaheesan (2017), Causa et al. (2015) o Baker y Salop (2015).

y disminuye al menos un 11 % la riqueza del 

20 % más pobre. El efecto es, por tanto, muy 

relevante. 

Conseguir que el crecimiento sea inclusivo 

es un objetivo esencial de cara a aumentar el 

bienestar del conjunto de la población. Además, 

según recoge un artículo de economistas del 

FMI (Saadi-Sedik & Xu, 2020), la desigualdad 

es un gran problema tanto por su vinculación 

con bajos niveles de vida de una parte relevan-

te de la población como por sus vínculos con 

fenómenos de polarización social, pérdida de 

confianza en las instituciones e inestabilidad 

política y económica. Igualmente, Berg et al. 

(2018) documentan que la desigualdad está li-

gada a niveles de crecimiento inferiores y más 

inestables, una conclusión compartida por otros 

autores como, por ejemplo, Dabla-Norris et al. 

(2015), Cingano (2014) u Ostry et al. (2014).

Se pueden destacar cuatro vías principales 

a través de las cuales mercados eficientes y 

competitivos fomentan un crecimiento de natu-

raleza inclusiva. Estos canales se relacionan 

con las actividades de los ciudadanos como 

consumidores, empleados, productores y usua-

rios de servicios públicos. Utilizando dichos 

canales como referencia, en los siguientes 

apartados se detallará cómo los mercados efi-

cientes y competitivos impulsan un crecimiento 

inclusivo.

3.1.  Mejores condiciones de consumo, 
incluyendo bienes de primera 
necesidad

Los consumidores son los principales bene-

ficiarios de la existencia de mercados eficien-

tes y competitivos, gracias a que les permite 

disfrutar de mejores precios, más calidad, au-

mentos de la variedad y mayor accesibilidad 
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a los distintos productos. Las consecuencias 

de la ausencia de competencia en mercados 

cartelizados ejemplifica bien el alcance de es-

tos beneficios. Así, Smuda (2014) estudia 191 

cárteles en el mercado europeo y estima que 

en los casos estudiados se pagó, en promedio, 

un sobreprecio del 20 %. Connor (2014) recopi-

la información de más de setecientos estudios 

y resoluciones judiciales sobre cárteles para 

calcular que el sobreprecio medio a largo plazo 

de los casos analizados es del 23 %, con pi-

cos en algunos casos que llegan al 60-80 %. 

y Connor y Bolotova (2006), partiendo del es-

tudio de cárteles durante 125 años a nivel inter-

nacional, calculan un sobreprecio en los casos 

estudiados por la falta de competencia del 29 % 

en promedio. En la misma línea, García-Verdugo 

y Gómez (2020) estiman que la CNMC ahorró 

a los consumidores casi 9.200 millones de euros 

entre 2011 y 2019 como consecuencia de su 

intervención en materia de defensa de la com-

petencia. Su cálculo es conservador, ya que 

solo considera los efectos directos de las inter-

venciones de la CNMC, y no los indirectos, 

como los efectos disuasorios sobre conductas 

anticompetitivas, el impacto positivo sobre la 

inversión o la innovación, etc.

Los beneficios son particularmente signifi-

cativos para los hogares de rentas más bajas, 

ya que destinan una mayor proporción de su 

presupuesto a consumir. Esta idea ha sido rea-

firmada reiteradamente en la literatura. Por 

ejemplo, Creedy y Dixon (1998) hacen una 

comparativa de impacto sobre bienestar de los 

monopolios y hallan que perjudican más a 

los  hogares de rentas bajas, mientras que 

 Schmitz (2020) documenta el especial perjui-

cio que sufren los hogares de renta baja cuan-

do el nivel de competencia es escaso, al dificul-

tar el acceso a las variedades más baratas y 

competitivas de diferentes productos.

Los hogares de menor renta se ven particu-

larmente beneficiados cuando la competencia 

mejora las condiciones de consumo en los 

mercados de bienes de primera necesidad y 

demanda rígida, como alimentación y bebidas, 

comunicaciones o energía, a donde destinan 

una parte proporcionalmente más elevada de 

su gasto en comparación con los hogares 

de  mayor renta (Tabla 1). Así, por ejemplo, 

Hausman y Leibtag (2007) muestran que la 

apertura de almacenes de descuento aumenta 

la competencia y logra reducir sustancialmente 

los precios de los alimentos, con efectos muy 

positivos sobre el bienestar de los consumido-

res. Ese mismo estudio también halla que los 

hogares de rentas más bajas acuden más a 

este tipo de comercios, por lo que salen es-

pecialmente perjudicados cuando existen res-

tricciones que impiden la apertura de dichos 

establecimientos. Courtemanche et al. (2019) 

llegan a conclusiones similares: observan 

que la entrada de almacenes de descuento 

Walmart en un área causa una reducción de la 

pobreza alimentaria en la zona que beneficia 

particularmente a los hogares de renta baja y 

a la infancia, como resultado del incremento de 

la  oferta de alimentos y la reducción de los 

precios.

Las conclusiones son similares en otros 

estudios sobre mercados de primera necesi-

dad. Por ejemplo, Bouis et al. (2016) calcu-

lan que los precios de cinco sectores regula-

dos clave (electricidad y gas, transporte 

terrestre, transporte aéreo, sector postal y 

telecomunicaciones) cayeron de media un 

12 % en cinco años tras la introducción de 

reformas para remover barreras de entrada. 

Hausman y Sidak (2004) muestran que los 

consumidores de menor renta sufren más 

los efectos de la existencia de monopolios 

en los mercados de telecomunicaciones, 
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conclusión coincidente con el estudio de Ur-

zúa (2013). En el ámbito de la energía, los 

estudios de gasolineras automáticas de la 

CNMC (2016 y 2019a) y de Bernardo (2018) 

coinciden en hallar que la entrada de com-

petidores benefició a los consumidores. 

Igualmente, Romero-Jordán et al. (2016) 

muestran que el alza del precio de la electri-

cidad en España entre 2006 y 2012 perjudi-

có más a los hogares de menor renta.

Otro ejemplo es el transporte aéreo, don-

de la entrada de aerolíneas de bajo coste ha 

facilitado el acceso a estos servicios de los 

hogares de rentas más bajas. Así, Goolsbee 

y Syverson (2008) documentan que la mera 

posibilidad de que una aerolínea de bajo cos-

te estadounidense (en concreto, Southwest) 

entrara en una ruta concreta daba lugar a 

que la aerolínea incumbente bajara precios 

de forma significativa. La reducción de pre-

cios se incrementaba aún más si finalmente 

dicha aerolínea de bajo coste entraba en el 

mercado.

3.2.  Mejoras en el mercado de trabajo que 
elevan los ingresos laborales 

Un mercado de trabajo eficiente favorece a 

toda la sociedad. Pero, particularmente, benefi-

cia a los hogares de menor renta, al estar más 

expuestos a sufrir precariedad y desempleo, y 

al depender sus ingresos más del mercado de 

trabajo que de otras rentas (Anghel et al., 

2018). Para lograr que el mercado de trabajo 

funcione de la mejor manera posible, es nece-

sario contar con mercados competitivos y bien 

regulados, como documentan, entre otros mu-

chos, Naidu, Posner y Weyl (2018). De hecho, 

la evidencia indica que el deterioro de la com-

petencia en las últimas décadas se relaciona 

con la caída de la proporción de la renta nacio-

nal que se destina a salarios, una mayor desi-

gualdad salarial y menor dinamismo en el mer-

cado laboral (Eeckhout, 2021). 

El impacto positivo sobre las rentas del tra-

bajo se debe, por una parte, a que un mercado 

eficiente y competitivo aumenta el volumen 

CUADRO 1 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR QUINTIL Y GRUPOS DE GASTO (EN % DEL GASTO TOTAL), ESPAÑA (2019)

Grupo de gasto
Quintiles Total 

España1 2 3 4 5

Alimentos y bebidas no alcohólicas  20,3 18,1 15,8 13,8 10,5 14,2

Bebidas alcohólicas y tabaco  2,2 2,1 2,0 1,7 1,3 1,7

Vestido y calzado  3,6 4,4 4,5 5,0 5,0 4,7

Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles  40,4 35,7 32,6 29,5 27,4 31,2

Muebles, artículos de hogar y artículos para el mantenimiento corriente del hogar  3,3 3,5 3,9 4,3 5,4 4,4

Sanidad  2,5 2,9 3,5 3,7 3,8 3,5

Transporte  7,0 8,9 10,8 12,9 17,0 12,9

Comunicaciones  4,5 4,0 3,5 3,0 2,3 3,1

Ocio y cultura  3,0 3,9 4,9 6,1 6,6 5,5

Enseñanza  0,7 1,1 1,4 1,8 1,9 1,6

Restaurantes y hoteles  5,6 7,7 9,6 10,7 11,1 9,7

Otros bienes y servicios  6,9 7,5 7,6 7,5 7,8 7,6

Total  100 100 100 100 100 100

Nota: las cifras se refieren al porcentaje de gasto en cada grupo de gasto respecto al gasto total. Por otra parte, en el quintil 1 está el 20 % de los hoga-
res con menor gasto (quintil 1), y así sucesivamente hasta el 20% de los hogares con mayor gasto (quintil 5).

Fuente: Encuesta de Presupuestos Familiares, INE (2019). 
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de producción e incentiva la inversión, todo lo 

cual resulta, entre otras cosas, en un alza del 

volumen de empleo13. Así, por ejemplo, Veld, 

Varga y Roeger (2018) estimaron que un pro-

grama amplio de reformas estructurales (com-

petencia y regulación, mercado de trabajo, im-

puestos, educación e I+D+i) podría aumentar 

el volumen de empleo de España en un 7 % 

añadido en una década. Gal y Hijzen (2016), a 

partir de una muestra de diez sectores y diecio-

cho economías avanzadas entre 1998 y 2013, 

calcularon que el empleo sube en promedio un 

1,5 % en una industria dos años después de 

una reforma liberalizadora. y Marinescu et al. 

(2021), usando datos de Francia, hallaron que 

un incremento del 10 % del nivel de concentra-

ción en la demanda del mercado de trabajo (es 

decir, menos empresas contratando) reduce la 

contratación un 3,2 % y también reduce los sa-

larios en un 0,5 %. 

Otros estudios también documentan un 

efecto negativo de la concentración de la de-

manda laboral sobre los salarios14. La reduc-

ción salarial, además, perjudicaría especial-

mente a aquellos con menor sueldo: De 

Loecker et al. (2020) observan que el impacto 

negativo de la reducción de la competencia se-

ría mayor en los salarios de empleos de baja 

cualificación y, además, dicha reducción mer-

maría la participación laboral, todo lo cual indi-

ca que la concentración influye negativamente 

sobre los niveles de desigualdad. Por su parte, 

Huerta y Salas Fumás (2021) señalan que el 

alza del poder de monopsonio (es decir, la falta 

de competencia entre compañías por contratar 

trabajadores) es una de las explicaciones más 

solventes de la caída de 7 puntos porcentuales 

13 Ver, entre otros, Bordon et al. (2018), Cournède et al. (2016), Fiori et 
al. (2012) o Nicoletti y Scarpetta (2005).

14 Ver, por ejemplo, Azar et al. (2020), Benmelech et al. (2020) o 
Macaluso et al. (2019).

de la participación de las rentas del trabajo en 

el valor añadido bruto en España entre 2008 y 

2014.

Otra práctica anticompetitiva dañina son los 

acuerdos entre competidores para no «robar-

se» empleados: los llamados acuerdos de no 

captación. Resultan muy perjudiciales para los 

trabajadores al dificultar que puedan cambiar 

de empresa para mejorar sus salarios y condi-

ciones. El amplio uso de estos acuerdos en al-

gunos sectores caracterizados por salarios ba-

jos ha perjudicado particularmente a los 

hogares de menor renta: Krueger y Ashenfelter 

(2018) estimaron que, en 2016, un 58 % de los 

trabajadores de franquicias en EE. UU., en par-

ticular las de comida rápida, estaban afectados 

por este tipo de acuerdos de no captación. El 

estudio además indica que estos acuerdos son 

más probables en los sectores con alta rota-

ción de empleados, los cuales generalmente 

también tienen menores salarios. 

Por otro lado, la teoría económica y la evi-

dencia histórica vinculan la subida de los sala-

rios a largo plazo con el incremento de la pro-

ductividad, de tal manera que el aumento de la 

producción por trabajador es la base para un 

incremento proporcional del salario. Sin embar-

go, en los últimos años se ha registrado un 

desacoplamiento entre la productividad y los 

salarios, de tal manera que el crecimiento sala-

rial es menor que el de la productividad (OECD, 

2018), un fenómeno que, según algunos auto-

res, también se registra en España (Fernández 

Kranz, 2019, pp. 25-26). El debilitamiento de la 

competencia es señalado como uno de los res-

ponsables de ese desacoplamiento15. Esta 

cuestión es relevante desde la óptica de la desi-

gualdad, dada la mayor dependencia de los 

15 Como se expone, entre otros, en Eeckhout (2021), Benmelech et 
al. (2020), De Loecker et al. (2020), OECD (2018) o Sharpe y Uguccioni 
(2017).
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ingresos laborales en los hogares de menor 

renta. Así, como apunta la OECD (2018), las 

políticas procompetitivas no solo incrementan 

la productividad, también fomentan que esos 

incrementos se trasladen a mejoras salariales.

3.3.  Promoción de la igualdad 
de oportunidades

Una economía con mercados eficientes y 

competitivos permite que las empresas compi-

tan en función de sus méritos, premiando el es-

fuerzo y la capacidad de generar valor añadido. 

En cambio, cuando existen barreras de entra-

da, los incumbentes están protegidos frente a 

aquellos entrantes con mejores propuestas16. 

Las barreras de entrada injustificadas, por su 

naturaleza, causan discriminación y desigual-

dad de oportunidades, al privilegiar a las em-

presas ya instaladas. 

En general, las compañías perjudicadas por 

barreras de entrada son las potenciales empre-

sas entrantes, que suelen ser de reciente crea-

ción y pymes. De hecho, la gran mayoría de las 

sociedades de reciente creación son pymes. 

Las entrantes, además, suelen tener un papel 

muy relevante en la creación de empleo: por 

ejemplo, la OECD (2016) estimó que, en ese 

momento y en España, algo más de la mitad 

de los nuevos trabajos provenían de empresas 

con cinco años o menos de vida. Los hogares 

de menor renta resultan especialmente perjudi-

cados cuando se penaliza a las nuevas compa-

ñías y pymes, ya que son su principal fuente de 

empleo y de ingresos, como sugiere el hecho 

de que las pymes sumen dos tercios del em-

pleo empresarial en España17. 

16 Ver, por ejemplo, Griffith y Harmgart (2012), Zingales (2012), 
Schivardi y Viviano (2011) o Hausman y Leibtag (2007).

17 http://www.ipyme.org//Publicaciones/CifrasPyME-abril2021.pdf

Por otro lado, la falta de competencia puede 

también dar lugar a mayor escasez de bienes 

intermedios. De nuevo, un mercado competitivo 

puede ayudar a combatir este problema, fomen-

tando una mayor disponibilidad, variedad, mejor 

precio y calidad de dichos productos. Esto bene-

ficiará especialmente a las empresas de recien-

te creación y a las pymes, ya que generalmente 

contarán con menor capacidad para aprovisio-

narse de recursos escasos o caros, y, además, 

una mayor variedad en insumos facilitará la po-

sibilidad de diferenciarse e innovar.

Los argumentos anteriores explican por 

qué los organismos internacionales, como la 

OECD, subrayan la importancia de mantener 

un terreno de juego equilibrado entre empre-

sas, concepto que se conoce como «neutrali-

dad competitiva»18. El objeto de dicha neutra-

lidad es que la competencia se fundamente 

sobre el mérito de las compañías a la hora de 

ofrecer productos con gran calidad-precio o 

 innovadores, y no en barreras de entrada 

injustificadas.

3.4.  Mejora de los servicios públicos

Una economía competitiva, adecuadamen-

te regulada y próspera, facilita un sector públi-

co eficiente y sostenible. El fortalecimiento del 

sector público ayuda a reducir la desigualdad, 

ya que los hogares de rentas más bajas depen-

den en mayor medida de los servicios que 

presta, tales como educación, sanidad o ayu-

das sociales, como documentan Anghel et al. 

(2018) o Verbist et al. (2012). 

La cuestión de la competencia en la  

con tratación pública es particularmente 

18 Más sobre neutralidad competitiva en http://www.oecd.org/
competition/competitive-neutrality.htm y en las recientes recomendaciones 
de la OECD: «Recommendation of the Council on Competitive Neutrality».

http://www.ipyme.org//Publicaciones/CifrasPYME-abril2021.pdf
http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
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trascendente. Contar con licitaciones abiertas, 

transparentes y no discriminatorias favorece la 

concurrencia entre proveedores, mejorando las 

ofertas para la Administración, que adquirirá 

mejores productos a precios más competitivos. 

Igualmente, procedimientos competitivos pro-

moverán la productividad empresarial, ya que 

los potenciales proveedores se verán empuja-

dos a esforzarse, invertir e innovar para mejo-

rar sus ofertas y ganar contratos. La importan-

cia de este aspecto se ilustra en el estudio de 

la CNMC (2019b) «Radiografía de los procedi-

mientos de contratación pública», donde se es-

tima, de forma muy conservadora, que las Ad-

ministraciones públicas españolas se habrían 

ahorrado un mínimo de 1.700 millones de eu-

ros entre 2012 y 2016 si hubieran extendido la 

aplicación de procedimientos competitivos y 

transparentes, ya que se calcula que producen 

un ahorro de casi un 10 % de media en los im-

portes de adjudicación. En la misma línea, 

Domberger y Jensen (1997) observan que la 

mejora de los procesos de licitación puede 

abaratar las compras públicas en un promedio 

del 20 %, sin comprometer la calidad.

Los ahorros de gastos en la contratación pú-

blica se suman a otros aspectos que provocan 

que los mercados eficientes y competitivos ayu-

den a mejorar la salud de las cuentas públicas. 

En particular, al promover un crecimiento inclu-

sivo y, por tanto, una mayor fortaleza económi-

ca, también se impulsa la recaudación impositi-

va y se facilita la reducción de gastos en otras 

partidas como prestaciones por desempleo.

Por último, los beneficios de la competencia 

pueden ser aplicados en algunos casos a las 

propias Administraciones, fomentando que, 

además de colaboración, exista una sana com-

petencia y aprendizaje entre ellas. En particu-

lar, en países descentralizados, como España, 

se puede comparar la calidad de los servicios 

públicos que ofrecen las distintas Administra-

ciones para valorar su desempeño, y aprender 

qué medidas funcionan mejor. Esto mismo 

también es aplicable a nivel internacional. Así, 

de manera análoga a lo que sucede en el ám-

bito privado, una competencia por compara-

ción bien diseñada puede generar incentivos al 

esfuerzo de los gerentes públicos y al uso 

 eficiente de los recursos, así como promover 

la  rápida adopción de buenas prácticas e 

innovaciones19.

4. Conclusiones

La política de competencia y la regulación 

eficiente son fundamentales para promover un 

crecimiento inclusivo. Esto resulta especial-

mente importante en el contexto actual de re-

cuperación tras una crisis que ha afectado a 

toda la sociedad, incluyendo a los colectivos de 

menor renta. Los mercados eficientes y com-

petitivos tienen una alta capacidad de crear ri-

queza gracias a que incentivan el esfuerzo, 

la innovación, la competitividad internacional, la 

eficiencia y la productividad. Pero, además, fa-

cilitan que el crecimiento sea inclusivo y ayu-

dan a combatir la desigualdad porque fomen-

tan mejores condiciones de consumo, más 

empleos, igualdad de oportunidades y mejores 

servicios públicos, todo lo cual beneficia parti-

cularmente a los hogares de renta más baja. A 

lo anterior se añade que estas políticas no tie-

nen un coste directo para las arcas del Estado; 

al contrario, su efecto positivo sobre la econo-

mía tiene como beneficio añadido una 

19 Por ejemplo, Rinke (2005) señala que crear competencia entre 
Administraciones mediante el modelo de «competencia referencial» 
fomenta la rápida adopción de mejoras en las políticas de dichas 
Administraciones. Este tipo de comparaciones se aplica, por ejemplo, en 
el sector de aguas urbanas en diversos países de la UE, aunque no 
en España (CNMC, 2020).

https://www.cnmc.es/expedientes/ecnmc00418
https://www.cnmc.es/expedientes/ecnmc00418
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mejora de las cuentas públicas. Son, por tanto, 

políticas idóneas para fomentar una recupe-

ración sólida, sostenible e inclusiva, que se 

 traduzca en más bienestar para toda la 

población. 
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llevar título, estar numerada y referenciada en el texto. En la parte inferior se incluirán la fuente de 
información y, en su caso, notas aclaratorias.

 5. La extensión total del trabajo (incluyendo cuadros, gráficos, tablas, notas, etcétera) no debe ser 
inferior a 15 páginas ni superior a 20 (aproximadamente entre 5.000 y 6.000 palabras). La fuente 
será Times New Roman, tamaño 12, espaciado doble y paginado en la parte inferior derecha.

 6. Cada original incluirá, en una primera página independiente, el título del artículo que deberá ser 
breve, claro, preciso e informativo y la fecha de conclusión del mismo. Nombre y apellidos del au-
tor o autores, filiación institucional, dirección, teléfono y correo electrónico de cada uno de ellos.

 7. En la primera página del texto se incluirá:

• El título.

• Un resumen del trabajo con una extensión máxima de 10 líneas (aproximadamente 150 pala-
bras) con la siguiente estructura: objetivo, método y principal resultado o conclusión.

• De 2 a 6 palabras clave que no sean coincidentes con el título.

• De 1 a 5 códigos de materias del Journal of Economic Literatura (clasificación JEL) para lo cual 
pueden acceder a la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aeaweb.org/jel/guide/jel.php

 8. El texto del artículo seguirá la siguiente estructura: introducción, desarrollo, conclusiones y biblio-
grafía. Si hubiera anexos, se insertarán tras la bibliografía y deberán llevar título.

 9. Los apartados y subapartados se numerarán en arábigos respondiendo a una sucesión continua-
da utilizando un punto para separar los niveles de división, según el siguiente modelo:

1. Título del apartado

1.1. Título del apartado

1.1.1. Título del apartado

10. Las notas a pie de página irán integradas en el texto y su contenido debe estar al final de su mis-
ma página en tamaño 10 y espacio sencillo.

11. Las ecuaciones y expresiones matemáticas irán centradas y, en su caso, la numeración irá entre 
corchetes y alineada a la derecha.

12. La forma de citación seguirá los criterios de la última versión de las normas de la American  
Psychological Association (APA) que se pueden consultar en la siguiente dirección https://apa
style.apa.org/stylegrammarguidelines/citations/paraphrasing

13. Las referencias a siglas deben ir acompañadas, en la primera ocasión en que se citen, de su 
significado completo.

14. Al final del texto se recogerá la bibliografía utilizada, ordenada alfabéticamente según las Normas 
APA. Se recuerda que siempre que el artículo tenga DOI, este se deberá incluir en la referencia. 
Se pueden consultar las normas generales y ejemplos de las referencias más frecuentes en  
https://apastyle.apa.org/stylegrammarguidelines/references/examples



Formato y ejemplos de las referencias más frecuentes:

Libro

Apellido, A. A. (Año). Título. Editorial.

Pilling, D. (2019). El delirio del crecimiento. Taurus. 

Libro electrónico con DOI (o URL)

Apellido, A. A. (Año). Título. https://doi.org/xxx 

Freud, S. (2005). Psicología de las masas y análisis del yo. https://doi.org/10.1007/97-0-387-
85784-8

Capítulo de libro

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En C. C. Apellido (Ed.), 
Título del libro (pp. xx-xx). Editorial.

Demas, M., & Agnew, N. (2013). Conservation and sustainable development of archaeolo-
gical sites. En I. Rizzo y A. Mignosa, Handbook on the Economics of Cultural Heritage (pp. 
326-343). Edward Elgar.

Publicaciones periódicas formato impreso

Apellido, A. A., Apellido, B. B., y Apellido, C. C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
volumen(número), pp-pp.

Parés-Ramos, I. K., Gould, W. A., & Aide, T. M. (2008). Agricultural abandonment, suburban 
growth, and forest expansion in Puerto Rico between 1991 and 2000. Ecology & Society, 
12(2), 1-19.

Publicaciones periódicas online con DOI (o URL)

Apellido, A. A., Apellido, B. B., y Apellido, C. C. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
volumen(número), pp-pp. https://doi.org/xxx  

Fernández-Blanco, V., Orea L., y Prieto-Rodríguez, J. (2009). Analyzing consumers’ hete-
rogeneity and self-reported tastes: an approach consistent with the consumer’s decision 
making process. Journal of Economic Psychology, 30(4), 622-633. https://doi.org/10.1016/j.
joep.2009.04.005

Informe oficial en web

Organismo. (Año). Título del informe. http://www…

Fondo Monetario Internacional. (2019). Global Financial Stability Report. https://www.imf.org/
en/Publications/GFSR/Issues/2019/10/01/global-financial-stability-report-october-2019 

Ley/Reglamento

Título de la ley. Publicación, número, fecha de publicación, página inicial-página final. http://
www.boe.es....

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Ofi
cial del Estado, n.º 295, de 10 de diciembre de 2013, pp. 97858 a 97921. http://www.boe. es/
boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf

Orden de la lista de referencias bibliográficas

Las referencias se ordenan alfabéticamente y, en caso de varios trabajos realizados por el mis-
mo autor/a, el criterio es el siguiente: 

• Primero los trabajos en los que el/la autor/a figura solo/a. Correlativos de año más antiguo a 
año más actual de publicación.

• Segundo, aquellos trabajos colectivos en los que el/la autor/a es el/la primero/a. Correlativos 
por fecha.

• Tercero, en caso de coincidencia exacta de autor y fecha, debe citarse cada trabajo añadiendo 
una letra a la fecha. Ej.: 2014a, 2014b, etc.
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